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ANTECEDENTES .Q! LA ASOCIACION ·PROFESIONAL. 

A) IAS GUILDi\S.- La guilda se remonta a una de las más antiguas 

costumbres Germánicas: la del convite. Dicha costumbre, registrada por 

TACITO, consistía en tratar sobre la mesa, entre repetidas libaciones, 

los negocios graves e importantes, asi en la guerra como· en la paz: C!, 

da uno de los invitados quedaba obligado, en el campo de batalla o en

la Asamblea, a defender con su espada o a proteger con su prestigio a

aquel con quien babia compartido los placeres de la mesa. Las guildaa, 

en realidad, fueron como familias artificiales, formadas por la eonju!!. 

ción de la sangre y unidas por el juramento de ayudarse y socorrerse -

ltlntre si sus miembros en determinada~ circunstancias. De carácter emi

nentemente Godo, aparecen en el siglo VII, o tal vez después. su ciu:aJ;!.n 

teristica de mutualidad y de beneficencia las aparta de la manera de~

ser puramente industrial como el Colegio Ranano. 

Acerca de los orígenes de la guilda, se han planteado diversas

teais. Wilda, cuya opini6n fué apoyada por Gross en su obra sobre las

guildas mercantiles, sostiene que esta instituci9n surgi6 por influen

cia de las ideas cristianas de caridad y fraternidad. Para B11rtwi9, 'la 

guilda no sería otra cosa que la corporación romana, cuyo modelo i1f1PO!. 

tado por los ap6stoles de la fé cristiana, se habría transformado·en -

las comarcas septentrionales. Por último, BBANTANO, en su enaayo sobre 

el ori9en y desenvolvimiento de las guildas, se esfuerza por coordi-

nar esos dos sistemas, mitigando sus diferencias por medio de un ter-

c:er factor: las tradiciones paganas. 
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Sin duda, lo más cierto es que el nombre gen6rico de guilda o -

gilda sirviera para designar a instituciones diversas, con contenido -

religioso y social del que debi6 derivar más tarde otro político, art~ 

sano, mercantil, etc. Que ideas cristianas de caridad y de fraternidad 

influyen dando carácter a estas instituciones, parece ser un hecho in-

negable y de él deriva sin duda, su posterior transformaci6n en entid! 

de~ preponderantemente mercantiles. son pues, las primeras asociacio-

nes,que. se constituyen para la defensa mutua y se transforman en enti-

dades religiosas.para, sin perder ese primer caráceter, convertirse en 

núcleos que agrupan a mercaderes y artesanos, carácter que ya revisten 

en el siglo X, en qúe se consolidan las guildas de mercaderes con el -

objetivo principal de asegurarº a sus miembros la protecci6n de sus pe!_ 

sonas y de sus bienes, siendo como bien sefialo, sus rasgos esenciales
• 

o característicos •1a fusión de intereses, la comunidad de los esfuer-

zos y la estrecha alianza del trabajo con el trabajo•: 

De acuerdo con su organizaci6n, las guildas pueden agruparse en 

tres categorías: a) religiosas o sociales, b) de artesanos, e) de mer-

caderes. Las primeras constituían asociaciones de defensa mutua o agr.!!. 

paciones de creyentes. Las guildas de mercaderes tenían por objeto ---

principal asegurar a sus miembros la protección de sus personas y bie-

nes. Ni las guildas sociales ni las mercantiles presentaban carácter ~ 

profesional1 sin embargo, las de artesanos y las de mercaderes fueronª!!. 

te todo, una fusi6n de intereses, de comunidad y de esfuerzos. 

Las guilda~, tanto germánicas como sajonas y escandinavas, te--

nían sus estatutos. su organización era absolutamente democrática, pue.!! 

to que todos los miembros participaban en las asambleas, en la elec---
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éi6n de autoridades y en la adminiatraci6n de los fondos.·En cuanto a-

la reglamentaci6n de trabajo, la mayor parte de las prestaciones se r.!. 

ferian a la forma de ejecutar la labor y a los materiales qÚe debian -

emplearse; así se prohibía mezclar materias pl:-inías de buena calidad --

con las de tipo inferior, vender como nuevos, objetos ya utilizados y-

trabajar después del toque de queda o antes del amanecer. En otro as--
. ' 

pecto, y por vez primera, esta instituci6n proclama la divisi6n triJ>B!. 

tita de aprendices (discipuli), compafteros {famuli) y maestros (magie-

tri) , que habría de construir la piedra angular de la organizaci6n CO!'. 

porativa, materiales de las antiguas guildas germánicas y anglosajonas. 

Existía en la guilda más que un estricto carácter gremial, ci"!:. 

to principio de solidaridad, sie~o el fin propuesto el de asistencia-

a los enferma, la honra de la memoria de los fallecidC's y más aecund!, 

riamente, la práctica de un aprendizaje para quienes :i.ngresal>an a la -

misma. Esas guildas de mercaderes y<>artesanos adquirieron d~terminada-

expansi6n y las comerciales fueron ligas como la de Hansa o de Londres, 

que agrupaban un detrminado número de ciudades del continente. Se re-

g!an por un Consejo integrado por delegados de cada ciudad y carec!an-

de carácter profesional. en el sentido de los gremios y de las corpor!.· 

ciones de oficios. 

Es más pr6ximo el parentesco que tiene las cofradias gremiale•-
. . 

. con las guildas que las corporaciones de oficios y su estructura no se 

destaca como agrupación profesional, sino más bien de in~ereaes, creen. 

cias y necesidades que permiten asociaciones que no se fundamentan en-

una actividad determinada y sí en un vinculo de orden más e.spiritual. 
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Estas organizaciones, que revestian más carácter confesional y

comercial que laboral, no pueden ser calificadas corno antecedente inlll.! 

diato de los gremios. Unicamente las guildas de artesanos podían cons!, 

derarse como un tipa de organizaci6n de carácter laboral. 

B) LOS CIANES.- El primer tipo de Sociedad fué la familia por -

ser la unidad orgánica, creada por la propia naturaleza. Este primer 

tipo de estructura_.cuya existencia aparece ya probada desde la prebist.Q. 

ria, es el clan y de él habrán de derivar otros distintos, génesis de

la actual Sociedad. El clan está compuesto por seres que reconocen un

antepasado ~omún siendo éste una familia agrandada, ya que supone no -

solamente una pareja inicial y sus hijos, sino los hijos casados y sus 

descendientes. Dentro del clan se llegan a encontrar dos o tres gener~ 

ciones unidas por la comunidad de sangre y además, miembros adoptivos

que pueden ser clientes que buscan la protección. o esclavos que fueron 

en un principio prisioneros de guerra. Es entonces, como bien ,lo asie.n. 

tó, que el clan se convierte en un grupo estrechamente solidario, hom2 

9éneo e igualitario. 

La apari.ción de la propiedad rural tiende a sustituir el clan - · 

por otra organización distinta, y la base de la sociedad cambia inesp.!!_ 

radamente. "En lugar de la comunidad de sangre, es la comunidad de do

micilio y de intereses la que une a los hombres. Así se formaron en el 

antiguo Egipto, los distritos llamados 11 nomos 11 1 así. fueron creados en

el Atica los "demos": y así en el Perú de los Incas se puede comprobar 

la coexistencia de los dos sistemas. El Clan, desprovisto de su pode-

río, se reduce lentamente a no ser más que una piadosa cofradía que -

honra a los mismos antepasados. 
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C) EL SISTEMA GREMIAL.- se entiende por gremio la asociación de 

mercaderes y menestrales fundada con el objeto de establecer el régi-

men de sus oficios y regular las cuestiones relacionadas con el ejerc! 

cio de los mis1110s. En su sentido general, la Academia Espaiiola define

el gremio co100: •1.a reunión de mercaderes, artesanos, trabajadores y -

otras personas que tienen un mismo ejercicio y están sujetas en él a -

ciertas ordenanzas•. La anterior definición. que entre otros hace suya 

ESClUCHE, determina como base necesaria para la existencia del gremio, 

el lograr fines benéficos C0111Unes para los integrantes de la clase a -

que cor.responde aquél; pero los fines de los gremios, por lo menos de

los desarrollados durante la edad media, eran mixtos. como ,Yª he seiia

lado, perseguían a la vez la conservación y defensa y la cooperación -

entre sus miembros, propósitos en cuya realización influyeron, de man~ 

ra directa, los principios del cristianismo. Evidentemente, se trataba 

de entidades de tlpo profesional y confesional, identificadas unas ve

ces con el estado y otras veces con las ciudades, cuyo 9obierno llega

ron a asumir en ocasiones. En resúmen, constituían empresas de monopo

lio, industriales, comerciales, cooperativas, cívicas y religiosas. El 

objetivo fundamental de los gremios consistía en auxiliarse mutuamente 

en sus enfermedades y desgracias; producir el mejoramiento del .oficio 

y reunir, mediante el pago de cuotas, cantidades para si1bvenir en de-

terminados momentos a las necesidades de los asociados. 

Los gremios fueron en un principio, instituciones constituidae

por el acuerdo aut6nomo, libre, de individuos del mismo oficio o idén

tica profl'.lsión. A pai:tir del instante en que a los gremios se les rec~ 

noci6 el carácter de corporaciones y llegaron a ser instituciones con-
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amplios poderes y facultades que, concedidos por el poder público, lea-

proporcionaron determinados privilegios, quedando integrados en la for-

ma que nos es conocida. Podemos definirlos como corporaciones industri.!, 

les que gozaban del privilegio de ejercer exclusivamente determinada --

profesi6n, de acuerdo con los reglamentos sancionados por la autoridad-

pública. 

Se ha caracterizado el concepto de la corporaci6n estableciendo-

' que, además de aut6noma, era una persona jurídica y moral: que pod!a --

poseer bienes, contratar, estipular, comparecer en justicia, por inter-

medio de sus representantes síndicos o procuradores. El poder legislat!, 

vo reside en una asamblea que lo delega en parte, a su comisi6n admini!, 

trativa que debe rendir cuentas de su gesti6n, tarea que ciertarn&nte --

era múltiple, ya que la corporaci6n tenia fines econ6micos, sociales, -

morales y políticos. Econ6micamente la corporaci6n es una sociedad con.! 

tituida para la defensa de los intereses de sus asociados¡ reglamenta -

los dos términos del ciclo econ6mico reducido de aquellos días: la pro;. .. 

ducci6n y la venta. 

Epoca de monopolios y privilegios la Edad Media, esta reglament!, 

ci6n tiende a crearlos y afianzarlos; la finalidad moral y social es la ' 

de impedir que el grande, aplaste al pequeffo, que los ricos arruinen 

más a los pobres; y trata para ello de igualar entre todos las cargas y 

los beneficios. La divisa cabe en un vocablo: "Solidaridad". 

Así, un miembro no puede acaparar en su beneficio toda la mate--

ria prima. Hay que realizar las ventas por lotes, para que cada uno ten. 

ga su parte. Lo mismo con la mano de obra, de acaparamiento prohibido y 

lo propio aún con la clientela. Este carácter moral de las corporaciones 
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resalta más en uno de sus derivados: las cofradías, escencialmente re

ligiosas, con una caja de socorros motuos alimentada por donaciones y

multas y cuyos fondos se destinan a socarro de los necesitados. La O!:. 

ganizaci6n corporativa, iniciada con espíritu religioso de colabora--

ción en el culto, ~e extendió bien pronto a la esfera de los intereses 

profesionales¡ su participaci6n en la responsabilidad de resolver los

problemas económicos, había de trascender rápidmlente a otros círculos: 

y as! interviene en far• activa en los negocios p6blicos. Pero UD so

lamente en ese orden actña el gremio en fOEWB resuelta, pues el arte~ 

no de los siglos XIJ'.I y XIV encontr6 en la orga.nizaci6n corporativa an 

apoyo mutuo y una preciosa dirección en todas las cireanstancias de la 

vida: no se puede desconocer que ~11 condicióo social, tanto desde el -:

punto de vista del salario ecm> de.la est:abilidad del trabajo, era -

muy satisfactorio. 

Inicialmente, para constituir el grelli.o era necesaria la previa 

aceptación de la vida corporativa par la totalidad o la .ayoda de los 

componentes del oficio; tal acuerdo debía ser consignado en instra.en

to público. A continuación se redactaban y aprobaban las ordenanzas -

que habían de regir el oficio: y como DDrlli1 se remitían al consejo de

la Ciudad o Villa con súplica de aprobaci6n. Bl. decreto par el cual se 

autorizaba a la nueva corporación establecía las circunstancias del -

oficio, su patrono y las prerrogativas de que gozaban los agremiados. 

El gremio estaba conpuesto par todos aquellos que habiendo dado 

pruebas de capacidad y abonado derechos de entrada, figuraban lliltriC!!_ 

lados en el mismo por haber reunido los requisitos nece~arios para sn

admisi6n. La exclusión de los llieaibros revestía car6.cter de -sanci6n -
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cuando por falta grave asi se decidia: pero aparte de la exélusi6n pu

nitiva, la renuncia no era admitida más que excepcionalmente y ello 

siempre que se hubieran cancelado las deudas que se tuvieran con el -~ 

gremio. Tal decisión podia tener su influencia si se consideraba todo

el sistema como una gran organización que impedía el cambio de profe-

. si6n u oficio o el desempefio simultáneo en dos gremios. Unicamente los 

gremios formados con oficios conexos admitían la acumulación de éstos, 

pero era esta la excepción ya que como norma, un maestro no podía eje,;:. 

cer más que un determinado oficio ni podia pertenecer a más de un gre

mio. 
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D) IAS CORPORACIONES.- PUede afirmarse, repitiendo 'una frase -

que ya const'ituye lugar común, que el origen de las corporaciones de -

oficios, en sus más remotos antecedentes. se pierde en la noche de los 

tiempos. Los historiadores hacen referencias a fuentes que más tienen

de incertidumbre que de veracidad. Asi se ha seiialado que en la anti-

gua India ya había asociaciones, corporaciones (sreni) de agricultores, 

de pastores, de barqueros y de artesanos, instituciones que se gobern.!, 

han por un consejo y tenían capacidad para contratar y comparecer en -

juicio. Llega a asegurarse también que los organismos corporativos fu!. 

ron conocidos por el pueblo judío desde el reinado de salom6n1 que la

antigua civilizaci6n egipcia cont6 con corporaciones de guerreros, !'!-

agricultores, traficantes, piloto~ y porqueros, ello a través de una -

alusi6n poco concreta de HERODO'l'O y-DIODORO: así como que en la anti-

gua Palestina se encontraron rastros de sus corporaciones o que,en el 

Egipto de los Tolomeos los artesanos aparezcan organizados en corpora

ciones. Poco valor puede atribuirse a tales afirmaciones cuando aqué-

lla organización, po:r razones de orden pol!tico, económico y cultural, 

difería del sistema corporativo que se aduefi6 de gran parte de las 

principales ciudades europeas en la Edad Media. 

La familia representa el escalón intermedio entre la :t:ribu y -

el clan; y éste se diferencia de la tribu en que todos los miembros de 

aquel proceden de una ascendencia común. 

Como bien se afirmó, los orígenes de las corporaciones de tr~ 

jadores, como los de tantas otra"'I instituciones romanas, •aparecen ve

lados por la leyenda y hasta aureolados por el mito•. ~ sociedad, no 

difermciada profesionalmente y s6lo en grandes grupos de actividades, 
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puede calificarse de agrícola, industrial o guerrera¡ pero s6lo cuando 

las funciones de una u otra naturaleza dejan de ser rudimentarias es -

que se logra la fragmentaci6n, que permite un encuadre en la estructu

ra jurídica y social del Estado. 

Reiteramos que el origen de los colegios y corporaciones de of!, 

cios, en sus remotos antecedentes, se pierde en la historia, en el CU!. 

so de la cual las asociaciones de artesanos, con distintos nombres y -

diferentes caracteres, van formalizándose hasta obtener su sanci6n en

leyes y aparecen definidas como tales organizaciones. Una ley de SOLON, 

conservada por GAYO en el Digesto, permitía a los distintos colegios o 

hetairas de Atenas formar libremente sus reglamentos, siempre que los

mismos no fuesen contrarios a las leyes del Estado. Esta autorizaci6n

se establecía, de manera especial, para los colegios de barqueros (na!!_ 

tas) , con lo que aparece así forjada por vez primera, entre cuantos -

textos legales se conocen, la categoría profesional. 

Afirma PLUTARCO que los colegios de artesanos fueron fundados -

en Roma por Numa. Si tal noticia es cierta, estos colegios debieron de 

tener vida corta, pues su formalizaci6n data efectivamente del reinado 

de servio Tulio. Tales colegios de artesanos integraban una de las pa!:, 

tes esenciales de la amplia Constitución promulgada por servio Tulio.

en vigencia hasta el afio 241 a. de J.C. Desde luego, el origen de los

colegios gremiales está en las asociaciones griegas llamadas etairias

y eranos y en las romanas denominadas sodalitates y collegias. Las Do

ce Tablas reconocieron ya la existencia de los colegios gremiales, fa

cultados para gobernarse y regirse como quisieran. Pero, como se ha di 

cho, es en la Constitución de Servio Tulio donde aparecen organizados-
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los colegios de artesanos en Roma. En el censo, formado por aquél, fi

guraban tibicines o músicos auxiliares del culto¡ aurifices, joyeros; 

fabritignari, carpinteros: tinctores, tintoreros: sutores, zapateros;--: 

coriarii, curtidores:· fabri aerarii, forjadores de cobre; figuli, alf!F 

reros. 

Estos colegios, que revelan un cierto espí.X\itu asociátivo, fue-

. ron numerosos e importantes hasta que en el afio 64 a. de J. c., en -

tiempo de Catilina, un senado-consulto probihi6 los colegios perjudi..,.:, 

ciales para el Estado, exceptuándose los considerados de utilidad pú-

blica, prohihici6n que no dur6 macho tiempo. 

A la muerte de Cicer6n (afta 43 a. de J. C.) el número de cole-

gios es considerable y desempeflan _illportante papel. 

Para reflejar con mayor exactitud hasta qué punto la Lex JUlia, 

promulgada quizás entre los al'los 49 a 45 a. de J. c., supri.mi.6,. reorg.!!_ 

niz6 y reglamentó la actividad de los colegios roma.nos, conviene fijar 

las categorías o clases que de éstos existían: a) collegia coapitali-

tia, que tenían carácter de cofradías religiosas: b) sodalitates sa--

crae, que actuaban igualmente como cofradías piadosas; e) collegia ar

tificum vel opificum, que pueden considerarse COlll() colegios profesioDA 

les, a los cuales hace alusión la Lex Jlllia, que al prÓscribir las de

más asociaciones los llamaba tenuiores. Fijar las diferencias entre _._ 

unos y otros '.colegfos es casi iq>osible ya que, en las corporaciones

romanas/ la asociaci6n comprendía una serie de actividades, factores y 

elementos de muy diversa indole.' Las prácticas religiosas, los banque

tes profanos, las libaciones conjuntas, los aacrificios.y ofrendas ex

tendían el área. de acción de los colegios en. una asociaci6n en la que-
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el placer de vivir aunaba más a6n que la actividad profesional. 

Se establecían los colegios romanos de acuerdo con un orden pr,Q. 

fesional. LOs había formados por hombres libres, por libertos y por e!. 

clavos, como tainbién femeninos. El número de miembros de cada colegio

fué ilimitado al comienzo: pero más adelante, por necesidades, se res

tringió notablemente la admisión de nuevos asociados. 

Los miembros de las profesiones gozaban de cierto número de be

neficios, además del salario a que tenían derecho. Estaban exceptuados 

de las ~unciones públicas y, especialmente, de los gravámenes municip!_ 

les, tan onerosos al principio del imperioi podían excusarse de toda -

tutela; si eran acusados, no se les sometía a tormento' y, por último, 

a partir de Valentiniano, fueron eximidos del servicio militar. 

Como contrapartida de esos privilegios, el colegio estaba rema

chado a su oficio como el forzado a su cadena. Nada podía, en princi-

pio, substraerlo a ese yugo. Ese sometimiento, además, no pesaba sobre 

un solo individuo, sino que era hereditario en el sentido más riguroso¡ 

la obligación de continuar la profesión se imponía a los herederos de

sangre y también a los herederos instituidos e incluso a los suceso-

res de otra índole en los bienes. Así los colegios llegaron a signifi

car un peligro cierto·para la libertad de los artesanos, que huyeron -

de las ciudades y buscaron en el cultivo de los campos mayor indepen~~1 

dencia. 

Dentro del gran núcleo de las corporaciones se agrupan diversas 

instituciones, cuya designación de collegium, sodalitas, sodalicium, -

corpus, no sólo las diferencia sino que enuncian un distinto contenido. 

So~ diversos grupos orgánicos y de ellos destacan, para nosotros, los-
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collegium que, más que finalidad de orden profesional o econ6mico, pe;. 

seguían la beneficencia entre los miembros, generalmente artesanos, -

siendo como bien se seftal6 el fin mutualista, unido al religioso, el -

m6vil principal que impulsa a los llamados colegios de artesanos. 

S61o por haber sido consideradas como antecedente obligado a -

las corporaciones de oficios, es por lo que las viejeas corporaciones

romanas han sido examinadas con mayor o menor detenimiento, pero con -

provecho relativo. Cabe destacar que de las instituciones jurídicas r.Q. 

manas, que tanta influencia ejercieron en la vida eterna del Derecho,

la concepción corporativa no ha sido, a través de las investigaciones

realizadas, consolidada para el fin propuestOJ esto es, para lograr f! 

jar en ellas un antecedente obligado de las corporaciones de oficios. 

En el periodo que corre desde la extinción del Imperio Romano,

en que desaparecen las corporaciones conocidas con el nombre de colle

gia, basta el siglo XII, cuando se concretan con nuevos caracteres las 

organizaciones gremiales que dieron nombre a un sistema, el corporati

vo, no hay un vacío, como se pretende; son antecedentes q~e se arras-

tran en el transcurso de los aftos y de los siglos hasta llegar a cona-· 

tituírse como institución peculiar. Por eso conviene reiterar que los

collegia romanos fueron los fundamentos obligados de las corporaciones; 

para ello basta tener presente que estas últimas, no improvisables, ~

constituyen continuidad de aquellos, aun cuando durante largo tiempo -

solamente latieran como sombra que habría de concretar sus relieves en 

los magníficos gremios que en Venecia, Florencia, Roma y París logra

ron su mayor y mejor dignidad. Aquellos colegios tenían, empero, nota

bles diferencias con las corporaciones, por raz6n de una organizaci6n-
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social distinta. 

La Edad Media, que se inicia con la 'desaparici6n del Imperio R!!, 

mano y con el triunfo de los pueblos bárbaros, signific6, como no po-

dia menos de ocurrir, la destrucción de la organización social y juri- · 

dica existente. Carlomagno quiso reconst:ruír, sin lograrlo. las destr!!_ 

zadas corporaciones romanas. Pero no se perdieron enteramente: como de 

todas las grandes obras, quedaron ciertos vestigios que las convulsio

nes de aquella época revuelta no fueron suficientes para aniquilar, -

así, •ta persistencia de ciertas tradiciones profesionales, de ciertos 

vínculos corporativos que datan de la época galorromana, es muy proba

ble, sin que sea posible afirmarlo como un hecho hist6rieamente esta-

blecido, aunque esa persistencia ~ constituye, evidentemente, más que 

un factor muy accesorio de las resurrección de las corporaciones en el 

siglo XII. 

La esclav;tud, los adscritos a la gleba, la servidumbre y el Vi!, 

sallaje corresponden a la que se ha llamado edad agrícola. Ya en el s! 

glo XII se inicia la denominada era urbana o industrial, no en el sen

tido que se le dió en el siglo XIX, sino en el de artesanía o pequefta

industria. se produce una ;resurrección de la vida urbana y, al mismo -

tiempo, un_ renacimiento del espíritu corporativo. Como es natural, se

hace difícil el acuerdo entre los trabajadores, eso mismo ocurre en -

las aldeas y villas alejadas de los grandes centros de población, en -

1as cuales los trabajadores pocas veces forman asociaciones¡ falta ese 

vínculo necesario que permite el cambio constante de impresiones, la -

unión de fuerzas y el equilibrio de éstas. En cambio, l~ asociación es 

fácil cuando los trabajadores están agrupa.dos en un núcleo importante. 
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Y así, al ir creciendo las ciudades, los artesanos, vecinos a veces de 

igual calle, del propio oficio, se unen por raz6n o en virtud de ser -

todos ellos feligreses de una misma parroquia. El sentimiento religio

so, en cuantos países han florecido las corporaciones, tuvo preponde-

rante influenciar pero como se ha dicho, con acierto, todo contribuía

al despertar del espíritu corporativo: •1a conquista, más o menos com

pleta, de las libertades municipales que otorgaban a los burgueses de

las ciudades el derecho a organizarse libremente y a hacer revivir ~

las asociaciones de otras épocas; el soplo creador y fecundo del sent!, 

miento cristiano, que abría el corazón del artesano a la fraternidad.

Bajo esas influencias vivificantes, la tradición, casi olvidada, de la 

corporación romana, iba a renovar_se y a rejuvenecerse: la guilda, has

ta entonces limitada a interes~s personales o puramente religiosos, -

iba a ampliarse y a transformarse: y de la fusión de elementos tan di

versos surgiría una institución nueva, organizadora y reguladora del -

trabajo: la corporación". 

Con poco fundamento se atribuía cierta continuidad entre las -

corporaciones romanas y aquéllas que comenzaron a florecer en ~ranoia

Y en Espai'ia ya entrado el siglo XII. NÍ. puede calificarse a aquéllas -

como por completo desaparecidas, ni tampoco a éstas otras como total

mente originales. Ni las corporaciones romanas ni las guildas se injE!!:. 

tan en las instituciones que se desarrollan en la Edad Media y ello -

por cuanto, del siglo V que contempla la desaparición de las corpora-

ciones romanas hasta finales del siglo XI o comienzos del XII, en que

se presencia la aparición de un nuevo sistema corporativo, se produoe

una etapa convulsa de invasiones y guerra, delflujos y reflujos de un-
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mundo que no encontraba un derrotero bien definido. Sin artes, sin in~ 

dustrias, sin producci6n no podían desenvolverse corporaciones que t-

agruparan a los hombres de un mismo oficio. Los esclavos transformados 

en siervos de ia gleba, la poblaci6n en pequettos núcleos urbanos, la -

economía reducida a la rural, mal podía considerarse la existencia de

condiciones aociales suficientes para determinar la continuidad de co,t 

poraciories gremiales o la formación dJ agrupaciones de hombres de un -

mismo oficio. La ~ubsistencia de un vínculo asociativo inspirado en ~- • 

condiciones necesarias de fraternidad, común en todos los qombres y ~

sin exclusividad de pueblo alguno, no puede destacarse para determinar 

con él solo) el origen de una institución¡ que, es la gremial. De aqui -

que sea casi materialmente imposible (por las línea grises que separan 

los periodos hist6ricos) fijar con exactitud el origen de las corpora

ciones medioevales en EUropa. NUevas corrientes económicas y sociales

inspiran el nacimiento de estas corporaciones y pretenden inutilizar,

destruyéndola, la tesis de hacerlas descender de los collegia romanos

y de las guildas nórdicas. 

Es un hermoso prop6sito de emancipación el que inspira a las -

primeras corporaciones que agrupan a hombres libres, por cuanto a la -

corporación de oficios y al gremio lo unifica y lo engrandece un ansia 

inigualada de libertad. Esa libertad es fruto de la revoluci6n comunal 

que tuvo por escenario ciudades como Franc~a, Italia y Espafia y q~e, -

.simultáneamente, adquiere su mayor relieve cuando del comercio se tra

ta. Son los mercaderes los hombres libres que escapan a la órbita del-

sefior feudal y son en cons:ecuencia, los primeros que aparecen aqrupa-

dos en la defensa de sus:;ntereses.~e esa~ corporaciones de mercaderes, 
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• su ejemplo y .usanza, derivan las de artesanos. 

Las corporaciones de oficios constituyeron, incialmente, una ª!!. 

pecie de familia en la cual los lazos de sangre se trocaron por víncu

los profesionales que· creaban, entre los diversos miembros, cierta 

unidad de aspiraciones, creencias y deseos. Este cuadro lo traza en 

sus principales rasgos ANTOINE al decir: •vigilancia mutua, protecci6n 

mutua, seguro mutuo; ital era la obra de los miembros de estas asocia-

clones. El aprendiz obligado por un contrato extendido en debida forma, 

se alojaba en casa del patrono y era tratado como hijo. No se le podía 

emplear en la venta y despacho de mercancías por la calle, porque esto 

es una perdición. No se despedía a un compaffe:o antes de que se exami

naran los motivos de su despido por dos compafie~·os y por los cuatro -

guardamaestres del barrio. IDs artesanos pobres recibían socorros de -

los fondos de la comunidadi y los huérfanos, hijos de maestros, sus hi 

jas y sus viudas gozaban de favores excepcionales. Tal descripci6n, 

circunscrita a las corporaciones francesas, tiene el defecto de no CO!J. 

siderar más que una etapa del sistema gremial, modificada sustancial-

mente en su evolución al determinar distintas condiciones, no siempre

tan equitativas y justicieras. 

El descanso dominical era observado por las corporaciones. To-

dos los domingos del afto estaban consagrados al reposo y severas penas 

.impedían que los patronos'infringieranesta disposición. Eran también -

dias de paro absoluto los de las fiestas religiosas. En el Libro de los 

Oficios, en el título primero, dedicado al estatuto de los tallistas,

se establecían las siguientes festividades religiosas: l~..B celebracio

nes de la Ascensi6n y de los Apóstoles, el lunes de Pascua y Pentecos-
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tés, la Bavidad y los días que siguen a ésta; en el aes de enero, San

ta GeDOV'eva y la Epifanía; en Pebre.ro. la Purificación de la Santlsilla 

Virgen;; en marzo, ~ Ananciaci.6m en JllilJ'O• Santiago el. Menor., San PeJ.!. 

pe y la Santa cruT:; en junio, la Batividad de San Juan Bautista1 en j!!_ 

lio, santa .María Magdal.ena, santiago el Jlil.yor y San Bartolomé1 en aCJO.!. 

to, los de San Pedro, San Lorenzo y la Asunci.6n; en septiembre, la Ni!, 

vi.dad de la Santísima Virgen y la Em.l.tación de la Santa cruz; en oct.!. 

hre, san Dionisia; en mwiE!lllbre, Taélos l.os Santos y el Día de Difuntos, 

así ca.> San .Martín y. en diciembre, san Jficolás. A· este total de -

fiestas había qae agregar las del Santo Patrón de la cofradía, las de

los Santos Patronos de la parroquia y de cada 1111estro en particular, 

así com> las de su mmjer y otras Jlás de caráct:er extraordinario. 

l:Ds sábadoa. los obreros teil.fan una disai.nuci6n de la jornada y 

t:allbién las vísperas o vigilias de las :fiestas religiosas. Había, par

lo mmos, una veintena de fiestas durante las cniles no se trabajaba -

una parte del día. La reducción de la jornada de trabajo, en estas fe..,;:., 

cbas. era soilmente de algunas bm:'uy su principal objeto consistía en 

permitir al artesano asistir a los oficios religiosos de la tarde. 

Una reglallentación llÍ.mlciosa detenúnaba facultades y derechos, 

fijaba deberes e iJllponía obligaciones y para que esa reglamentaci6n t.!, 

riera adecuada eficacia la corporación contaba con un poder de li:igilil!!, 

ci.a sobre sus lli.f!!llbros. con fu:Ócicnarios ~ aisi6n era COD¡Jrobar las 

contravenciones y asegurar la sanción de éstas. 

Ios Rislos estatutos deterai naban generalaente la forma de ele

gir a quienes debían ocupar los diversos cargos de la corporación; en

ocasiones. las ordenanzas reglamentaban tales funciones. Ios jefes re-
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cib!an denominaciones muy diversas en los distintos'países; rewars, en 

Inglaterra~ c6nsules, en Italia: baillis o jurés, en Francia; veedores 

o mayorales, en Espafta. Estos jefes ejercían su más severa vigilancia

y estaban autorizados; casi siempre, para proponer la imposición de 

multas a quienes quebrantaran las disposiciones establecidas en los e.!l!. 

tatutos que regían la f9rma de realizar el trabajo. ti 

Fi9'11X'aban también los maestros de los oficios a quienes la cor.Q. 

na enfeudaba funciones que ellos, a su vez,podian delegar y los que -

se encontraban investidos de prerrogativas judiciales, siendo su mi--

sión principal la de as~ar el cumplimiento de los estatutos del of ! 

cio. Entre las autoridades corporativas destacan los jurados, mandata

rios de los maestros del oficio, y que poseían y ejercían su autoridad 

en nombre de la colectividad a la que representaban. Las funciones que 

ejercían los jurados eran, entre otras: a) fiscalizar los contratos de 

aprendizaje y la protección de los aprendices: b) el examen de los as

pirantes a maestros, la percepción de los derechos y la recepción del

juramento de los nuevos maestros: e) presidir las asambleas¡ d) la ge.! 

tión de los bienes de la corporación: e) vigilar la fabricación y la -

venta: f) el derecho a efectuar visitas domiciliarias para comprobar -

delitos, instruir sumarios y trabar embargos. A la terminación de sus

filnciones debian rendir cuentas y el gremio podría exigirles respons.s_ 

bilidad por su actuación. 

Es el aprendizaje la primera etapa del artesanado en que el e.!'!. 

tudio y la instrucción exigen del que se contrataba, acatamiento a~--

aquel que tiene autoridad y conocimientos para ense!iar la profesión. -

Asi. el aprendizaje se convierte en sistema de la pequef'la industria --
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destinado a conservar la habilidad profesional. 

ros estatutos de cada gremio fijaban el sistema de trabajo y el 

número de aprendices permitidos a cada maestro, según las necesidades-

de éste; establecían además la cantidad mínima que el maestro debia p_a 

gar y la duración del aprendizaje que, en algunos oficios, alcanzó has

ta diez afios. El aprendiz ·carecía de derechos dentro del gremio, pero-

podía adquirirlos al pasar de grado, 

De acuerdo con el Libro de l.os Oficios, en un principio no se -

establecieron limitaciones de ninguna clase en cuanto a la edad para -

iniciar el aprendizaje. Hacia los doce afios era lo mas frecuente que -

el nifio comenzara a aprender el oficio y,a veces,a los diez ya estaba 

colocado como apre'ndiz; -cSe le garantizaba el ser bien tratado y el re-

cibir una instrucción profesional seria. 

La duración del contrato de aprendizaje se determinaba conforme 

lo dispuesto en los estatutos de cada oficio, fijándose en plazos va--

riablos, admitiéndose pr6rrogas en ciertas circunstancias y el pago -

de determinada suma al maestro. Ese pago vincula al aprendizaje con 

los contratos onerosos, ya que el aprendiz no scÚo dejaba el fruto de 

su trabajo en provecho de su patrono sino que, casi siempre,debía abg, 

nar una suma por las enseñanzas que de éste recibía. Esa suma era va--

riable según los distintos gremios y a veces fijada en los estatutos. 

Como ya se ha dicho, de acuerdo con el Libro de los Oficios, -

la corporación estaba integrada por artesanos, divididos en tres cate
• 

gorías. La segunda clase, la de los criados, habría de pasar a ser, ya 

en el siglo XIV, la de los compañeros, por lo cual esta etapa se dosis., 

nó en Francia, con el nombre de compagnonnage. 
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En la etapa corporativa inicial s6lo se reconocieron dos grados: 

el de maestro y el de aprendiz, pero principalmente en :Francia a partir 

del siglo XIV se introduce un nuevo grado en la escala gremial y es el-' 

· de compaf'lero, denominados también mancebos, oficiales, servidores, mo-

zos, que son bien maestros en potencia, aprendices que han pasado de -

grado oosimples trabajadores condenados a perpetuidad a mantenerse en 

su condición de servidores de un maestro sin posibilidad de aspirar a -

una elevaci6n de grado en la jerarquía gremial. 

El compaf'lero puede considerarse desde dos aspectos: como grado -

intermedio entre el aprendiz y el maestro o como calif icaci6n permanen

te de quien sólo sirve como criado sin otra aspiración. Pueden ser !fut.!!, 

ros maestros u obreros a perpetui~ad y generalmente son antiguos apren_ 

dices que quedan en la casa del patrono o que se han ofrecido para tra

bajar, contratándose libremente. 

Los compañeros ejercían su oficio bajo la vigilancia y subordin.!!. 

ción a los maestros y no podían trasladarse de una corporación a otra 

pues, aun adquirida la categoría de compañero, tal calidad no les era -

reconocida en otro gremio. 

En general, los compafteros son maestros en:potencia, no pasando

ª esta jerarquía superior por faltarles los elementos econ6micos necea!!. 

rios y más todavía cuando la obra maestra se viene haciendo cada vez -

.más costosa, imposibilitando así el salto directo de aprendiz a maestro. 

Coioo sefiala P:IRENNB, •entre los maestros artesanos y los aprend,! 

ces o compafieros que empleaban, el acuerdo dur6 mientras éstos pudieran 

fácilmente elevarse hasta la maestría. Pero el día en q~e, habiendo de

jado de aumentar la población, ios oficios se vieron ~bligados a estab,! 
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lizar, por decirlo asi, su producci6n, el logro de la maestria se tor

n6 más dificil. 

En la clllllbre de la escala gremial el maestro representa algo 

más que una jerarquia ya que simboliza la unidad del artifice, del ~,.,. 

preceptor, conjunta.Jiaente con la del actual capitán de industria. El m,a 

estro se nos representa como un antiguo aprendiz o·compal'iero que nos~ 

lamente ha pasado de grado sino que, además, tuvo medios suficientes -

para instalarse. 

En general el maestro ocupa, dentro de la concepción total del

régimen corporativo, el más elevado peldal'io de la escala gremial. Para 

llegar a él es necesario que se haya cumplido el aprendizaje.y, más -

tarde, una etapa distinta y superior, la del compañerismo, por la cual 

se acreditaba que no solamente se conocia el oficio (aprendizaje) sino 

ejercitado el mismo (compal'ierismo); sin embargo. y en general, el 

aprendiz podía, salvo ciertos obstáculos especiales, pasar a maestro.

una vez dado el examen de gradorpagado los derechos y cumplida la 

obra maestra. 

El maestro debía reunir los recursos indispensables para "abrir 

tienaa•, esto es, para instalarse, cuando no heredaba ésta de otro ma

estro al que sustituía. Igualmente debía pagar ciertas cuotas a la co

fradía del oficio, a veces al rey y en ocasiones a la misma corpora-

ción, probando, ante todo, haber cumplido el aprendizaje. Entre las -

cargas más pesadas se encontraban los gastos que le ocasionaba la obra 

maestra y el banquete que estaba obligado a ofrecer a los jurados que

habían examinado y aprobado dicha obra maestra. En otras ocasiones, 

a'Un cumplido el aprendizaje el candidato al maestrazgo debia dar un 
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examen ante las autoridades del oficio, además de pagar las tasas o --

cuotas impu~stas, bien por la costumbre, por el gremio o por la auto

ridad real; variando dichas tasas según las épocas y las diversas cat.!·· 

gorías, de conforiaj.dad con los estatutos de las distintas corporacio--

nes. 



!:,~~1.!.!!1!.Q II 

II.- IA OR~NIZ.ACION SINDICAL EN •. IGIATERRA, ]FRANCIA, ALEMANIA: 

A) I NG LATE R R A. El movimiento sindicalista en Inqlate-

rra fué, en sus albores, motivo de persecuci6~ y prohib!l:éiones para -

asociexse y no es sino hasta el afto de 1784 cuando se comienza a rec.Q_ 

nocer definitivamente la libertad de coalici6n; el sindicato revis-

ti6 exclusivamente la forma de asociación profesional. 

LOs esposos Webb son incansables luchadores por l.a integraci6n

obrera y 1 Roberto OWen inicia la etapa del sindicalismo, con factura ~

ideol6qica socialista; como apasionado alentador del Trade Unión, que

es la asociación de trabajadores encaminada a enaltecer las condicio-

nes del trabajo, en su paso verdaderamente revolucionario, trc.,i;.ieza -.- , 

eón los interese~ personales, hallándose de súbito con la incontrover-:. 

tible necesidad de revoluciol'Elr la sociedad, de ahí que busque la uni

dad con Marx a partir de J.829. 

Las primeras manifestaciones no tardan en aparecer como ocurre

en Lancashire y Yorjshire; más adelante una huelga de los hilanderos -

de Hyde cerca de Ma.nchester, donde se intenta demostrar que la fuerza

de las uniones es factor determínate para enfrentarse a los empresa~~

rios y surge la Unión General del Reino Unido, cuyo núcleo principal -

eran los hilanderos;En 1830 se 9rganiza la Asociación Nacional para la 

protecci6n al trabajo y para 1834 ya existian la Gran National Consol! 

date Trade Unions, que lleg6 a reunir cerca de medio millón de trabaj_! 

dores. 

Los trabajadores ingleses mostraron mucba inquietud por organi-
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zarse, pero la carencia de una táctica sindical, dio pábulo para el i!!. 

minente fracaso¡ la Confederación Gremial trae consigo una expresión -

más acabada del sindicalismo, pues persigue la unidad de los trabajad2_ 

res Y. el intento de una revolución social, pero la posición empresa--

rial y el Parlamento se muestran cerrados a tales pretensiones; no ob.!! 

tante en.1839 aparece la Revolución Cartista, con manifestaciones fra!!. 

.camente políticas que pretende ubicar al movimiento laborista en un 1,!!. 

gar prominente e intentar valiosas conquistas sociales, hasta su ani-

quilación violenta por el Parlamento en 1848. 

Charles Booth planteo la ingente necesidad de reunir a las agr!_ 

paciones para conquistar mejores prestaciones. sus resultados son hal!. 

gadores, pues se fortalece sensibl~mente el sindicato contemporáneo, -

pero con una índole muy especial, pues tiende a aislarse a los del re.!!· 

to del mundo. 

A pesar de que la Primera Internacional tuvo como sede al país 

bretón, el pensamiento inglés rechaza al comunismo. por raíces de tem

peramento individualista. 

Los Fabianos representaron una corriente prominente en el movi

miento sindical in9lés1 concebían el advenimiento del socialismo me~-

diante la acción pacífica y legalista, criticando severamente al sist!_ 

ma capitalista; Bernard Show, los esposos Webb y Grotton Wallas siem-

bran hondas raíces en el llamado sindicalismo gremial¡ Wallas aduce -

que los medios de producción deben pasar a manos de la comunidad, des!. 

pareciendo por ende la propiedad privada, más no así el Estado, como -

pretendía Marx, repeliendo acaso el principio del proletariado. SU es

tructura sugiere.la desaparición del Estado por la formación de una F,!! 
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deraci6n de Gremios. 

B) F RA Ne I A Podemos decir sin temor a equivocarnos que el 

verdadero fundamento del sindicalismo surgi6 en !Francia: la gran dife

rencia que ha existido y existe con el pueblo inglés, nos dá la raz6n, 

ya que los pensador~s y luchadores británicos por su temperamento, son 

prácticos y determinantes, mientras que la naturaleza del pueblo fran

cés contrasta por su apasionamiento y hondo sentido revolucionario. 

La explicaci6n es sencilla si tomáramos en consideraci6n que ~-

los avances del sindicalismo en Francia han tropezado con las más ace!:'._ 

vau brutalidades represivas, no solo mediante su legislaci6n, sino en-

el mundo azaroso de los intereses, así lo muestra la Ley Chapelier y -

el antiguo C6digo Penal de 1848, lo que motiv6 la acci6n revoluciona~

ria de los trabajadores y te6ricos de su tiempo. 

Las ideas socialistas de Marx tienen una profunda signif icaci6n 

en Francia, cuya afinación la realiza sorel y Prouhdon las fortifica; 

descorren incluso el telón para establecer, a mediados ~el Siglo xVIII, 

la segunda gran revolución social. 

A partir de 1789 el movimiento obrero adquiere una efervescen-

cia inusitada y se diriqe rápidamente hacia el socialismo, comenzando-

por Baheauf hasta Louis Blanc, pasando por Saint Simon, Fournier, Con-

siderante, sorel, hasta Pierre Leroux. La confrontaci6n ideol6gica y -

sistemática que sostuvieron Marx y Prouhdon, dá origen sorpresivamente 

al sindicalismo como doctrina; en términos generales podemos decir que 

la sensibilidad de los franceses acepta la crítica al capitalismo y --

niega el comunismo, puesto que rechaza la fuerza omnímoda del Estado.-

LOs pensadores Jules Guesdenx y Fernando Polloutier tiene capital irn--
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portancia en tales concepciones. 

En 1854 Francia obtiene una victoria de gran trascendencia como 

es la libertad de coalición, que dá origen a que en 1876 se celebre el 

Primer congreso Obrero en Francia; en 1879, en el Tercer Congreso Obr.!, 

ro, se hace expresa aceptaci6n del materialismo histórico y se propone 

la transformación de la. estructura económica con la a~·~lición de la --

propiedad privada y el establecimiento de la propiedad colectiva y se-

hace notorio el movimiento para evitar que los líderes entreguen los -

intereses de los agremiados al servicio de los partidos políticos. 

La libertad de as~ciación profesional se consolida en 1884 y ~.2. 

quiere el sello característico de sindicatos de empresa, es decir, ~~-

aislacionistas: poco tiempo despu~s se preocupan por integrar potentes 

núcleos sindicales como las bolsas de trabajo en 1893 y después la --

Confederation Generale du Travail, hasta que por fin se convierte en -

1902 en una sola organización sindical denominada Confederatión Geners. 

le du Travail. 

La Charté D'Amiens es un verdadero manifiesto de la clase trab.!!_ 

jadora, que apunta hacia la unidad sindical en Francia, aceptando la -

lucha de clases entre el capital y el Trabajo y ubicando al Estado ca-

mo cómplice d~ los intereses patronales. se consagran las ideas de so~ 

rel que insinúa una lucha constante y cotidiana en contra de la claue-

empresarial, afirmando que la huelga es él arma más efectiva para la -

victoria final. La verdad es que este sindicalismo ha redactado fórmu-

las generales que no han tenido definitivamente aplicación práctica. 

C) A L E M A N I A En el pueblo Teutón se comienza a manifes-

tar la fuerza sindical a través del movimiento social-demócrata de ---

1 

1 
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weimar, que doctrinalmente se interpreta como un Marxismo revisionista 

de importancia indubitable, puesto que sirve de base para concebir ~~-~ 

constitucionalmente a la asociaci6n profesionalt sin embargo la evolu~· 

ción de la asociación profesional, primero y despues el sindicalismo,

es en cierta forma tardía, sometida a un régimen inquisitivo donde se

persigui6 y condenó tenazmente a las organizaciones sindicales. 

Sajonia y Weimar son los únicos pueblos Alemanes que levantaron, 

para 1872, toda clase de prohibiciones: la ley de Bismarck del 21 de -

mayo de 1869 ratificada en 1882 derogó las antiguas ordenanzas prohib.!. 

tivas y suprimió las penas que se imponían para la coalicióni el cree!, 

miento de la actividad obrera entonces, fué sensiblemente extraordina

rio. Schultze Delitzsche en el campo sindical y Lasalle en el terreno

político, le dieron un enorme impulso en 1679 y se robustece con la 

formación del partido obrero social-demócrata Einsenach fundado por 

Carlos Marx; finalmente los grandes movimientos obreros despertaron la 

atención de Bismarck, quien determinó .suprimir las asociaciones que 

pretendieran la transformación·social, pero el 11 de agosto de 1919 se 

promulga la Constitución Alemana de Weimar y su éxito es extraordina~~· 

río, sirviendo de fundamento en muchos aspectos a las legislaciones de 

nuestra época. 

La s~tuación laboral en Alemania despues de la primera guerra -

mundial, es la llegada del Nacional-Soc:i.alismo del .Führer que consti

tuye una aplicación de principios económicos políticos en~e trabaja-

dores y patronos, en donde la "empresa" adquiere un sefialado interési

la "empresa••es una comunidad económica que constituye la célula sobre

la cual se construyó la organización sindical~ Decia el articulo prim.§!. 
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ro de la ley del trabajo ("Gestz or zur ordmungder National en Ar----

beit") • "En la "empresa• trabajan unidos el empresario, como .iü'lirer y

los empleados y trabajadores como séquito,para el mejor desarrollo de

los fines de la empresa y utilidad del pueblo y del estado•. 

La definición de empresa no la encontramos, pero adoptó un cri

terio de.la propiedad como función social; la propiedad en este sentí

.do dejaba de ser un derecho sagrddo individualista, para convertirse -

en una función pública, cuya misión mas importante era contribuir a la 

grandeza del pueblo alemán y su economía estaba sujeta jerárquicamen

te bajo la dirección de una persona capacitada. 

El Nacional-socialismo desconoció la idea de clases sociales, ~ 

adoptando los principios de: la empresa al servicio de los nacionales; 

la organización según el fÜbrer bri.ñpz. es decir. responsabilidad de -

un director para cada empresa denominado f"Úhrer ante el pueblo, con el 

objeto de evitar el choque entre trabajadores y patronos, suprimiendo

consecuentemente el derecho de huelga y el Look out, inclusive con la

supresi6n del contrato colectivo de trabajo, pues se le conceden al e!! 

~resario amplias facultades para fijar las condiciones de trábajo. 

se establecieron consejos de confianza que representaron la P<l!_ 

ticipaci6n de los trabajadores en la vida de la empresa; pero siempre

se evitaban toda clase de pugnas en el sistema., por medio del ministe-· 

rio del Trabajo. 

Los comisarios del trabajo reemplazaron a los sindicatos para -

fijar las ~ondiciones de prestación de servicios, para vigilar también 

la formación y actividad de los consejos de confianza y ~ecidir los ~- · 

conflictos que se suscitaran sobre su formaci6n, así como dictar el r!!, 
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glamento de trabajo cuando el fbñrer fuera separado de la empresa e -

inclu~ive resolver sobre los conflictos de trabajo. 

sostuvo la doctirna, que por primera vez se había consagrado en 

toda su plenitud el principio de responsabilida~,~por medio de la JU--

risdicci6n Social del Honor. Esta jurisdicci6n se distinguía de todas-

las que han existido, en cuanto no tenía corno finalidad resolver las -

controversias económicas y jurídicas que pudieran presentarse, sino ~-

juzgar la conducta social de los hombres a fin de procurar una nueva -

ética social. Sobran al respecto los comentarios pues, la estructura .. 

filosófica del sistema,ocasionó su propio fracaso. 
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III.- PRIMEROS l«>VIMIEH'.l'OS SINDICALES!?:! MEXICO. 

A) IA HUEI.GA DE CANANEA. A. fines de enero de mil novecientos -

seis, por iniciativa de Manuel H. Diéguez, en Cananea, Estado de sono

ra, se organizó la Uni6n Liberal •:eumanidad•: también se cqnstituyó en 

Ronquillo, el club Liberal de Cananea; estas organizaciones se afilia

ron a la JUnta orqanizadora del Partido Liberal MeXicano. que tenia su 

sede en San LUis Missouri. 

Esteban B. Calder6n, con un va1or civil admirable alentaba a -

los trabajadores para defenderse de la férula capitalista que cada dia 

era más acentuada; recargo de trabajo y bajos salarios a los trabajad2_ 

res, para aumentar las qrandes ganancias de la empresa. 

Con el fin de tratar de cambiar esta situación, se reunieron 

los miembros de la Unión Liberal •:eumanidad• en sesión secreta, prote.!! 

tando contra la tiranía industrial y, cc.ao consecuencia de esta reuni6n 

celebrada el 28 de mayo de 1906, se realizó un mitin el dí.a treinta de 

ese mes y afio, en un sitio próximo a Pueblo Nuevo, en el qu~ estuvieron 

presentes más de doscientos obreros: hablaron en el mítin! carios Gue

rrero, Esteban B. calderón y Lázaro Gutiérrez de Lara, acordándose un

fllOVimiento de huelga para contrarestar la explotación capitalista. 

La huelga fué declarada en ia noche del 31 de mayo en la mina -

•01Tersiqbt• en el momento de los cambios de turno de operarios y mine~ 

ros, negándose los entrantes a cubJ:ir las vacantes que dejaban sus co.!!!. 

pafieros, el movimiento se desarro116 pacíficamente, abandonando la mi

na los trabajadores. El Gerente de la Compafií.a minera •cananea Consol! 
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dated Copper Company", coronel Williams c. Green, estim6 serio el mo

vimiento, por lo que demand6 en su auxilio la intervención del Gober

nador del Estado de sonora. 

Al a111anecer de ese primero de JUnio de mil novecientos seis, -

más de dos mil obreros huelguistas recorr!an los talleres y las minas 

con objeto de engrosar sus filas y llevar a cabo una gran rnanifesta-

ci6n; a las diez de la maftana de ese día, acudieron los lideres a las 

oficinas de la empresa, en donde se encontraba el apoderado de la ne~ 

gociaci6n. Licenciado Pedro D. Robles y las autoridades del lu9ar, el 

Presidente MUnicipal doctor Filiberto v. Barroso, el comisario Pablo

Rubio y el Juez menor Arturo Carrillo. Los representantes de los hue! 

guistas: Esteban B. Calder6n, Manuel M. Diéguez, Justo Félix, Enrique 

Ibafiez, Francisco Méndez, Alvaro L. Diéguez, Juan J. Rios, Manuel s.

Sandoval, Valentín L6pez, JUan c. Besh, Tiburcio Esquer, Jesús J. 

Batras, Mariano Mesina e Ignacio Martinez, Presentaron un "memorándum" 

que contenía los siguientes puntos: 
11 
l.- Queda el pueblo obrero declarado en huel9a. 

2.- El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las condicio-- · 

nes si9uientes: 

I.- La destituci6n del mayordomo Luis (nivel 19) 

II.- El sueldo m!nimo del obrero será de cinco pesos por· ocho -

horas de trabajo. 

III.- En todos los trabajos de la "Cananea Consolidated Copper -

Co", se ocuparan el 75% de mexicanos y el 25% de extranje

ros, teniendo los primeros las mismas aptitudes que los s~ 

gundos. 
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IV. - Poner hombres al cuidado de las jaulas,· que tengan nobles-

sentilÍlientos, para evitar toda clase de irritaci6n. 

v.- TOdo mexicano, en el trabajo de esta negociación, tendrá -

, i " derecho a ascenso, segun se lo perm tan sus aptitud.es. 

Fueron calificadas de ªabsurdas• por el abogado de la empresa.-

las peticiones obreras, pero los huelguistas estabaJJ decididos y se --

mantuvieron en digna actitud; cOlllO fueron negadas categ6ricamente lt!s

peticiones, enseguida se imprOV'iso' un mitin frente a la mina •()v'er-...-

sigbt•, en el cual los comisionados informaron que la Conpaiiía no ha--

bla aceptado sus peticiones. 

Desde este momento se inició la lucha, organizándose una .ani--

festación compacta que partió de la mina con direcci6n al barrio de --

"La Mesa", a efecto de invitar a los operazios de la maclereria de la -

empresa a secundar el movimiento, pero el gerente de la negociación m!. 

nera, que de antemano conocía la debilidad de sus razones, preparó -

otros argumentos para él más eficaces y pronto los puso en práctica¡-

usó las ametralladoras. 

Esta manifestación se dirigió a la maderería para inVitar a los 

obreros de este departamento que hicieran causa común con los buelgui.!. 

tas; como los trabajadores abandonaran dicho departamento sumándose a-

los huelguistas, George Metcalf pretendió impedir la salida ele los---. 

obreros y como no lo c:onsi90i6, con una manguera·roci6 de agua a los-

manifestantes, ayudado por su hermano William, empapando las banderas-

que llevaban, entre ellas la insignia de la patria. Los haelgüistas se 

acercaron amenazadoramente al edificio, gritando: •qua _salga el gringo 

desgraciado" y la respuesta fué una detonación y un obrero caldo al -
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suelo baflado en sangre: Fué entonces cuando se inici6 la lucha; los -

obreros arrojaban piedras y'los-hermanos Metcalf contestaban con balas; 

se entabló una pelea sangrienta entre huelguistas y sus agresores, se

incendi6 la maderería, heridos y muertos, entre estos los agresores. 

Después del sangriento suceso, los obreros continuaron en mani

festación con dirección a la comisaria de Ronquillo, en demanda de ju.!!_ 

ticiar pero cuando se acercaban al Palacio Municipal, una descarga de

fusileria sobre los obreros indefensos hizo nuevas victimasi seis per-

· SOnas muertas en el acto, entre ellas un niffo de once afios. 

El argumento del soberbio empresario se ponia en practica, la -

masacre fria y premeditada empezaba ••• Los obreros, indignados, no Pf!. 

dían repeler la agresi6n por encontrarse inermes. Contestaban los d~s

paros con maldiciones y con piedras, trabándose una lucha desesperada

y desigual. 

El número de los muertos en este segundo combate lleg6 a diez,

ocho de los cuales eran mexicanos. Los heridos eran más de diecisiete

y su muerte era inevitable. Los americanos habían usado balas -------

"dum-dum•, prohibidas en todos los ejércitos del mundo, por lo terri-

ble de sus destrozos. 

Así fué como se desarrollaron los hechos el primer día sangrie!l 

to en las calles de cananea. 

Izábal,entonces gobernador de sonora, lleg6 a Cananea con·sus -

rurales, gendarmes, fiscales mexicanos y con más de doscientos nortea

mericanos, en su mayoría pertenecientes a las fuerzas fiscales 11ran---

9ers" de los Estaqos Unidos, ~omandados por el coronel Thomas Rinming •. 

Esa misma mañana del día dos de junio fueron encarcelados más de vein-



35 

te obreros¡ por la tarde, los trabajadores organizaron otra manifesta

ción e intentaron hablar personalmente con el Gobernador, pero fuer~p-· 

rechazados de nuevo por esbirros d~ la empresa, entabláÍidose de nue~--: . ' 
vo la lucha desigual¡ obreros desarmados y e1-1birros utilizando magnif! 

cos máuseres. La refriega continuó hasta las· diez de la noche, en que-

prácticamente quedó disuelta la manifestación y en las montaflas se --

. oía el eco de la consigna de los obreros •Jt>rir antes que rendirnos•. 

"El Imparcial" periódico capitalino de esa época, el tres de j.!!, 

nio de 1906, publicó un resumén de los sucesos anotando: •nesde hace-

varios días, un grupo de obreros mexicanos, de los que trabajan en la-

empresa minera de Cananea, sabedores de que su jornal, que juzgan in--

ferior al que ganan sus compafiero.s norteamericanos, iba a ser disminu! 

do aún, venían preparando una huelga, a la que no faltaron incitado.res 

de mala fé, como es común en esta clase de conflictos. La huelga, est!_ 

lló el día lo. de JUnio pues nada habían conseguido los obreros de la-

empresa. Ese mismo día los trabajadores huelguistas se dirigieron a la 

maderería de la negociación para ver de conseguir el apoyo de los re--

presentantes obreros, pero fueron recibidos a tiros por los trabajado-

res norteamericanos; los obreros huelguistas repelieron la agresi6n e~ 

con piedras. El resultado de la contienda, según telegrama del mayor 

Watts a Washington, fué de dos norteamericanos muertos, los !herma~o~ 

Metcalf, ~ quince obreros mexicanos. 

•Al dia siguiente, dos de junio se retableci6 la calma~ 

Desde ese momento la prensa, adjudica a los dirigentes de los -

trabajadores el título de "incitadores de mala fé", ,:po.r;:~e salen a l¡i

defensa de sus compafieros exigiendo a la poderosa empresa minera nive-
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lación de salarios de los obreros mexicanos en relaci6n con los extra!!, 

jeros, asi como mejores condiciones de trabajo. 

La acusaci6nmás grave que el movimiento obrero mexicano ha fo!:_ 

mulado contra el gobierno de don Porfirio, es la de haber permitido el 

paso de tropas o norteamericanos armados a nuestro suelo para proteger 

a la Compafiia Minera "Cananea Consolidated Copper Company". Como' el h!J!. 

cho entral'iaba una verguenza nacional, el mi1~rno peri6dico "El Imparcial. 11 

en su editorial del 7 de julio de ese mismo afio se encargó de desmen ... ?.,·; 

tirla, diciendo que: "no es exacto que hayan entrado tropas norteamer! 

canas al territorio nacionalr el origen de esa versión se encuentra en 

la circunstancia de que en el tren que.procedía de Naco Arizona, subi!J!. 

ron el Gob.ernador de Sonora Izábal y un grupo de particulares norteam!J!. 

ricanos armados, pero estas personas no formaban parto ..de las fuerzas

de aquel país, ni portaban uniforme1 en su mayoría eran profesionistas 

que venían a informarse de lo ocurrido: el gobernador de Sonora consi

guió de esas personas que regresaran sin descender del tren". 

En la conciencia nacional de la época se tenia como cierta la -

acusaci6n aún cuando el "Imparcial" la hubiere negado, la verdad es -

que según el propio periódico,en el tren en que viajaba el gobernador

de sonora, subi6 "un grupo de particulares norteamericanos armados", -

que es casi seguro participaron en los sucesos de Cananea, aunque el -

gobernador hubiera declarado que consiguió que nojbajaran del tren, P!. 

ro la magnitud de los sucesos revelan lo contrario. 

La actitud resulta de los trabajadores de cananea, obligó a la

empresa a tratar con los obreros y llegar a un acuerdo con éstos, ·acc.!i!, 

diendo a sus peticiones, pero las supremas autoridades nacionales no -
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lo permitieron, según.se a.firma por: personas enteracJaa. 

El ·dia 5, mientras la agitaci6n continuaba, fueron detenidos -

Diéguez, ·Calderón, Ibarra y otros cinco obreros seiÍal.adoa C010 directg, 

res del movimiento, a quienes se les sometió a proceso y se les conde

n6 a · ·purgar una pena de 15 aftos ~ prisión en laa Tinajas de san -

JUan de Ulúa. 

•El presidente Dlaz, infarm6 al Congreso de la UDión,; ~ sep-.:.-' 

tiembre de 1906, que la huelga de Cananea fué reprbdda con prontitud, 

energía y prudencia. Dijo complacerse en . ¡reconocer el DeJ:echo ~ -

los obreros a asociarse, siempre que respetaran todoe loa intereses l!,. 

gitimos. A fines de ese ano se aupo que la tranquil:ldad llia absoluta -

dominaba en cananea, gracias a la.vigil.ancl.a de la poli.c:ia en las ca

lles. 

El epilogo de esta lucha fué la reanudación de labores, en COD::-· 

diciones de su:misi6n·para los obreros y castigo injusto de sus de~~ 

res. 

Pero esta fué la primera Chispa de la Revoluci6n\que babia~ ~ 

borear despues para hacer justicia a las victimas de la ezplotaci6n e'!: 

pitalista. 

B) IA BUELGl\ DE RIO BIAHCO.- Otro de los episodios que COJ'lllJVi6 

profundamente al grueso del pueblo mexicano, fué la llamada huelga de

a!o Blanco, que se reqistr6 siete meses después de los acontecimientos 

de cananea, afirmándose nuevamente la inclinación a la violencid que -

tenían las autoridades cuando se trataba de resolver los problemas del 

pue)Jlo. 

El origen de este nuevo conflicto, la huelga de a.lo Blanco de -
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1907,radicó en la opresión del capitalismo industrial contra la or9an! 

zaci6n sindicalista de los trabajadores. En efecto, a mediados del afto 

l9o61 se reunieron un grupo de obreros tejedores en el ~acalde madera

del obrero Andrés Mota y después de tratar el asunto que los reunía, -

el trabajador Manuel Avila, expuso la conveniencia de crear un organi,! 

mo de lucha en contra del Clero, el capital y el gobierno que era ins-

·trurnento de ambos; se provocó la discusión correspondiente y los asis-

tentes se dividieron en dos grupos, uno encabezado por Andrés Mota y -

el profesor José Rumbia, que sostenían la conveniencia de crear una --

"Sociedad Mutualista", para evitar persecuciones y el otro grupo ene!. 

bezado por Avila, los hermanos Genaro y Atanasio Guerrero y Joaé Neira, 

que invocaban la necesidad de organizar una uni6n de resistencia y CO!J!. 

bate. se opt6 por crear una "Sociec'Je,d MUtualista de Ahorro", a fin de

rio provocar las iras de los enemigos del proletariado. 

En la nueva sesión a la que se cit6 para discutir los estatutos 

de la sociedad, Avila insisti6 con vehemencia, secundadÓ por .nuevos --

prosélitos en constituir la unión de resistencia para oponerse a los -

abusos de los patrones y sus cómplices, proponiendo que la agrupación-
) ' . 

se denominara "Gran círculo de Obreros Libres". Al fin de una acalora-

da discusión, por mayoría de votos, se admitió la propuesta de Avila y 

para evitar la desintegración ªel circulo, éste tendría un doble pro--

grama: en público, se :tratarán asuntos i1~tracendentes que ño lastima-

ran a los enemigos de los trabajadores y en secreto, sigiliosamente,-

lucharían para hacer efectivos· los principios del partido Liberal Mex! 

cano, cuyo manifiesto era conocido en la regi6n de orizaba. Así nació-

el gran "Circulo de Obreros Libres", en Junio de 1906 y su correspon--
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diente 6rgano de publicidad •Revoluci6n socialª. 

LOs deseos de mejoramiento de los trabajadores y sus ansias e ~ 

imperiosas necesidades de defensa colectiva contra la jornada de 15 h.2, 

ras, el empleo de niftos de seis afios y las arbitrariedades de los cap!, 

taces, hicieron, naturalmente, que el nuevo organismo se desenvolviera 

con inusitado auge, pues en poco tiempo se organizaron sesenta aucurs.!!, 

les en Puebla, Tlaxcala, Veracruz, México, Queretaro y el Distrito Fe

deral, indudablemente que esta actividad obrera causó profundas inqui!_ 

tudes entre los industriales. 

En Puebla, los industriales aprobaron el 20 de noviembre de 

1906 el "Reglamento para las F&bricas ~e Hilados y Tejidos de Al9od6n11
, 

cuyo contenido esencial es el siguiente: 

"La cláusula primera fij6 la jornada de 6 a.m. a 8 p.m. LOs sa

bados, el 15 de septiembre y el 24 de noviembre, se suspenderán las la

bores a las 6 de la tarde. La entrada al trabajo será cinco minutos a~ 

tes de la hora, a cuyo efecto se darán dos toques preventivos a las 

5.30 y a las 5.45 de la maftana. La cláusula catorce fij6 los dias de -

fiesta: lo. y 6 de enero, 2 de febrero, 19 y 25 de marzo, jueves, viE!!'. 

pes y sábado de la semana mayor, jueves de Corpus, ~4 y 29 de Junio, -

15 de agosto, B y 16 de septiembre, lo. y 2 de noviembre y 8, 12 y 25-

de diciembre. La cláusula doce autoriz6 al administrador para fijar -

las indemnizaciones por los tejidos defectuosos. La cláusula trece --

prohibi6 a los trabajadores admitir huespedes sin permiso del adminis

trador, en las habitaciones que proporcionaba la fábrica. La misma ~;

cláusula indicaba que en los casos de separaci6n deberá el trabajador

desocupar la habitaci6n en un plazo de tres dias". 
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Este reglamento se public6 el día 4 de diciembre de 1906 en las 

fábricas de Puebla y Atlixco, provocando una huelga de los obreros. 

El centro industrial de Puebla orden6 un paro general en las 

factorías de Puebla, veracruz, Tlaxcala, Queretaro, Jalisco, Oaxaca y

el Distrito Federal, lanzando a la calle a sus. trabajadores, con obje

to de capitalizar la situaci6n de angustia y miseria que produce el d.!!, 

sempleo y domeñar a las masas proletarias en su primer intento de aso-· 

ciaci6n sindical. 

En la re9i6n d~ orizaba, veracruz, los obreros protestan enérg! 

camente contra tal procedimiento industrial, pero los patrones veracr!!_ 

zanos en unión con los de Puebla, aprovecharon la oportunidad para fi

jar en sus fábricas el reglamento poblano. como consecuencia de este -

acto, los obreros abandonan sus labores para solidarizarse con sus -

compañeros de Puebla y defenderse también del ataque que entrañaba la

acti tud patronal. Desde este momento los campos quedaron deslindados y 

entablada la lucha entre capitalismo y sindicalismo. 

Los trabajadores textiles sometieron el conflicto provocado por 

el paro patronal al arbitraje del Presidente de la Rep6blica: los obr,!!. 

ros pensaban que el dictador, en un razgo humanitario, les hiciera ju_! 

ticia. tas comisiones de obreros e industriales se trasladaron a la e~ 

pital para tratar la cuestión con el viejo ~residente. El día 5 de en!_ 

ro de 1907 los comisionados obreros fueron obligados a comunicar a los 

trabajadores que el. fallo del General Porfirio Dí.az babia sido favora

ble a los intereses de los trabajadores. El "Gran círculo de Obreros -

Libres" convoca a sus agremiados para el día siguiente, domingo 6, con 

objeto de informarles sobre el arbitraje. 



Ese domingo 6 de enero se reunieron los trabajadores en el te!, 

tro •Gorostiza• y cuando les dieron a conocer el laudo presidencial. 

advirtieron que se trataba de una burla sarcástica~ que el árbitro no 

era más que un instrumento de ·los industriales, provocándose una rea,9_ 

ción violenta contra el dictador. Acordaron no volver al trabajo, con. 

trariando el artículo lo. del raudo arbitral que declaraba expresamea. 

te que el lunes 7 de enero de 1907 se abrirÍan las fábricas· de los E!. 

tados de PUebla, veracruz, Jalisco, Querétaro, Oaxaca y el Distrito -

Federal y que todos los obreros entraran a ¡trit.bajar en allas,:1uj!to• 

a los reglamentos vigentes al tiempo de clausurarse o que sus propie-'<: 

tarios hayan dictado poster1ori.ente y a las costllllbres establecidas. 

•Bl lunes 7 de enero - dic;en los List Arzubide- amaneció brulll!! 

so y pesimista. Las fábricas lanaaron su ronco silbido, llamado a los 

trabajadores a la faena¡ los indutriales estaban segúros de que loá

obreros no se atreverían a desobedecer el laudo presidencial, Ínáxime

cuando habían hecbO correr la versión de que las autm:idades del Can

tón de orizaba t~nian &:cienes estrictas de hacer que el trabajo se -

reanudara desde luego, para que el comercio no siguiera suttiendo con 

el pa:ro. De todas las calles que cond~cen a las factorías, se vi6 --

avai:!.zar la masa compacta de obreros, que los amos, satisfechos. 1--
veían regresar vencidos. 

Pronto se desengaflaron¡ aquel conglomerado no llegaba como o-

otros días, smaiso y dominado~ cada trabajador traia loa puflos fuert.!. 

mente crispados y había en su rostro odio y dolor. LOS d!as de huelga, 

con su cortejo de hambre, de zozonra., les _habían acu~do un gesfO de-

allaJ:'91ll':a. y sabiendo que babia llegado el momento de la lucha.. !\!iJ:Jlla:..:· 
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ban su paso formidable. vinieron a situarse frente al edificio de .la. -

fábrica en actitud de desafío, para que los propietarios vieran clara

mente que se negaban a trabajar, a pesar de la conminaci6n presiden--

cial y vinieron también para saber quiénes, entre ellos, flañqueában

rompiendo las filas proletarias, para castigarlos". 

Hombres y mujeres encolerizadamente se dirigen a la tienda de.-. 

raya de RÍo Blanco,toman lo que necesitan y prenden fuego al establee,! 

miento¡ después la muchedumbre se dirige a Nogales y Santa Rosa, pone 

en libertad a sus correligionarios que se encontraban en las cárceles, 

incendiando éstas y las tiendas de raya. El pueblo se hizo justicia -

c:on sus propias manos frente a la tiranía: una nueva Chispa de la RevE, 

· luci6n¡ pues la muchedumbre gritaba "Abajo Porfirio Díaz y Viva la Re

volución Obrera• El corolario de este acto fué el asesinato y fusila-

miento de obreros, una verdadera "'masacre", que llev6 a cabo el gene

ral Rosalino Martínez, en cwnpl~ento de órdenes presidenciales. 

•Es de noche, dicen Salazar y Escobado, el sol en su último ra

yo, se ha llevado los postreros alientos de los victimadosr la luna, -

con amante compafterismo envuelve ahora los cuerpos que yacen insepul-

tos en el solitario camino, que huele a pólvora y a sangre¡ los "cbac.!!, 

les• husmean en los contornos de las fábricas poniendo sitio a los prg,1 

·!etarios hogares; a la débil claridad de la Diosa Selene siguen matan

do a obreros indefensos•. 

se han cumplido las 6rdenes del Palatino, agregan los menciona

dos escritores, el césar mand6·la muerte a los plebeyos tejedores. y -

éstos la han recibido en las más altiva forma; las víctimas son lleva

das en carros a ignorados lugares; el "Gran Círculo de Obreros Libres" 
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ha hallado gloriosa derrota¡ el dolar impera en la desolada serran!a1-

mas el honor proletario irrádia incólume como la bruflida cumbre del C! 

tlaltépetl. 

Después de los asesinatos colectivos llevados a cabo por la au

toridad, e1·orden fué restablecido: días después se realizaron aprehe!!. 

siones de obreros para ser deportados a Quintana Roo. y finalmente se-

.reanudaron las labores en las fábricas con la sumisi6n de los obreros

supervivientes, a quienes no les qued6 mas remedio que obedecer y cum

plir, pero guardando en el fondo de su alma odio y rencor contra los -

explotadores del trabajo humano y de su instrumento, el viejo tirano -

Porfirio Díaz. 

Tres ai'los más tarde la RevC?lución habla triunfado y el oct6gen!!_ 

rio abandonaba el país en el vapor •Ipiranga• con rumbo a Europa, don

de no tuvo !=iempo suficiente de recordar a todas sus victimas, porque

le sorprendi6 la muerte en el destierro antes de terminar el balance • 

de su vida. 

El estudio del Profiriato, desde su nacimiento basta su termin!!_ 

ci6n, lo han realizado con acierto.dos ilustres historiadores mexi(:a--: 

nos: Valadez y cosío Villeqas. Ímposi.ble reseñarlo en dos lineas, pero 

en lo esencial sobresalen las finanzas públicas por encima de la agri

cultura, la minería, la industria, as.í. como la ambición realista del -

. capitalista. Ante todo es punto de partida del desarrollo industrial -

basado en.la explotaci6n del obrero. 

El Porfiriato, con sus brutales principios politices, propici6-

el advenimiento de la Revoluci6n Mexicana, ori9inari~nte burguesa. 
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C) LEYES Y DECRETOS QUE SIRVIERON DE ANTECEDENTES DEL ARTICULO-

123.CONSTITUCIONAL.- Con el levantamiento.del apóstol Madero. aparecen· 

en nuestra legislación una serie de ·Leyes.protectoras de nuestros sin-· 

dicatos y preludio de nuestro articulo 123 constitucional; en 1913 se-· 

le dan facultades al primer jefe del Ejército constitucionalista para

dictar leyes sobre asuntos ágrarios y del trabajo, que tutelarán defi-. 

nitivamente a las capas hasta entonces.vejadas y explotadas. 

El 15 de julio de 1912, se ft:ndó en la Capital de la República-

Mexicana el períodico anarquista "Luz" que, en su editorial, invitaba a 

los gremios obreros a establecer una o.tgc.nización compuesta por organ! 

zaciones sindicales, que para fines d~l mismo afio tomaba la denomina--

ción de •Biblioteca y Casa del Obrero" y poco tiempo despues "Casa del 

Obrero Mundial", institución que despues de participar en varias huel• 

gas, llega a convertirse en supremo director del movimiento sindical -

mexicano, pues se robusteció con numerosas organizaciones sindicales 

del pais1 es tan relevante su existencia que, en el afio de 1913, con -

motivo de la celebraci6n del segundo afio de la caida de Don Porfirio -

Díaz, acomete furiosamente contra el gobierno usurpador de Victoriano 

Buertai se organizan los "Batallones Rojos", que toman diréctamente un 

papel muy importante en la revoluci6n armada, al lado del General Ve--

nustiano carranza y de cuyo seno destaca ~a_fi~a de Rafael Quintero, 

que al decir de Rosendo Salazar es "el alma.mater" de la casa del Obr~ 

ro Mundial, a pesar de los inmoderados ataques que diferentes gobier~-

nos les profieren, no cejando en su lucha hasta la integración del con_!. 

tituyente de Querétaro. 

Antes de la promulgaci6n de la 9onstituci6n de 1917 se dictan ~ 

leyes que desvinculan meramente ~a materia civil en las relaciones ---
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obrero-patronales, con una diréctriz encallinada a proteger loa dere

chos de los trabajadores¡ muestra de ello, lo dá el gobierno de vera

cruz mediante el Gobernador cándido Aguilar, quien en 1914 ezpide una 

ley, que establece las juntas de administraci6n civil, para substituir 

a las jefaturas políticas y su sucesor General Agustín 11.i.llán, dic

ta otra ley_para las asqciaciones profesionales, en donde utiliza par 

primera vez en nuestra legislaci6n el '.término: aindicato. 

El 4 de mayo de 1915, siendo Gobernador del Estado de YUcatán

el General Salvador Alvarado, se promulga una ley que establece el -

consejo de Conciliación y Tribunal de Arbitraje que habrf.a de funcio

nar en la Capital del Estado, avocado a dirimir los conflictos ent:r:e

el capital y el Trabajo¡ el 12 de diciembre de ese miffJllO afio se da la 

primera ley, cuya naturaleza jurídica viene a ser tutelada par el De

recho PÚblico. 

En el Estado de Coahuila en 1916, siendo Gobernador el sr. GlJ!. 

TAVO ESPINOSA MIRELES, se estableció un departamento del trabajo. La

legislación mexicana, por medio del Constituyente de Querétaro, ahre

el camino de la evolución del derecho colectivo del trabajó, al ele-

var al rango Constitucional las leyes laborales, con el establecimit!!!_ 

to del artículo 123. 

Comprendemos de que los debates modeladores del artículo 123,

fueron llevados unas veces por el apasionamiento ideol6qico, otras V!!, 

ces inspirados por el limpio afán de proteqer al trabajador y no po-

cas veces bajo la inspiración doctrinaria que legaron los t:r:atadistas 

de otros países¡ pero en todo caso, ae logra amalqama.r un cuerpo de -

disposiciones que se trocan,después,en legitimo,orgullo para nuestra-
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legislaci6n y donde se nota con meridiana claridad la fuga del libera

lismo e individualismo que imperaban en esa época, para recoger las -

primicias de un socialismo especial. 

El artículo 5° de la Constituci6n originalmente tutelaba las -

disposiciones del trabajo, pero el Di.putado Gersain Ugarte, al· referi!:_ 

se a la cuesti6n laboral, planteó la necesidad de ubicar la re9larnent!!_ 

ci6n del mismo en el artículo 72, es decir, conceder facultades al con, 

greso de la Uni6n para legislar en materia de trabajo, quien a su vez

facultaba a las legislaturas de los Estados para reglamentar tales di,e. 

posiciones¡ entonces surge la moción hecha por el Diputado Manjarrez,

quien apunta la necesidad ingente de consignar un artículo especial en 

nuestra carta magna que reglamentara genéricamente las disposiciones -

del trabajo¡ en estas condiciones, se formuló el proyecto del capítulo 

denominado: del trabajo y previsión social que,por fin el 13 de enero 

de 1917,se conoció como firme iniciativa y se culmina exitosamente con 

la·conquista del derecho de coalición, asociacibn profesional y esta--· 

blece las bases para una nueva funci6n social del sindicato. 

La fracción XVI del artículo 123 es en realidad la más clara--. 

cristalización de nuestro Derecho del Trabajo, dispone~ "Tant~ los --

obreros como los empresarios, tendrán derecho de coaligarse, en defen

sa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones pr.Q 

fesionales, etc." la fracción XVII a su vez, consagra el derecho· de -

huelga convertido en el instrumento más eficáz para sostener los altos 

principios y derechos del sL~~icato. 
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J.V .- ANTECEDENTES .!m, I!m! X DOCUMEH'l'OS SlY.§. SIRVIBROR !2Y!!. JA ELMO 
RACIOllf !!li! ARTICULO _ll! CCfiS'l'I'l'UCIORIU.. 

A) LA Ln DE VICEtll'E VILI.ADP. DBL ESTADO DE llEX:ICO. - Dbrante mu-

cho tiempo se pensó que la prioridad correspondía a la ley de Bernardo 

Reyes, pero el artículo de Jorge Gaxiola vino a poner en cláro que la

.ley de José Vicente Villada se votó el 30 de abril de 1904, dos aftas • 

antes que la .*'ª· &o es una legislación COlllpleta sobre los aceidentes 

de trabajo y aún cuando de la iniciativa se desprende que su autor se-

inspiró en la Ley de Leopoldo U: de Bélgica. de 24 de diciembre de J,--

1903, está muy abajo de ella. En el articulo tercero consign6 clarame!!_ 

te definida, la teoría del riezgo .profesional¡ 

•cuando con motivo del trabajo que se encargue a loa trabajado• 

res asalariados o que disfruten de sueldo a que se hace referencia .en .. · 

los artículos anteriores y en el 1797 del c6digo Civil, sufrán estos -

alqún accidente que les cause la muerte o una lesión o enfermedad que-

les impida trabajar, ,¡a empresa o negociaci~.que recil>a sus sexvicio~, 

estará obligada a pagar, sin perjuicio del salario que se débiera de--

vengar por causa del trabajo: • • se presume que el accidente provino --

con motivo del trabajo a que el obrero se consagraba, mientras no se -

pruebe lo· contrario". 

Dos consecuencias importantes derivan del artículo: 

La primera, que el patrono está obligado a indemnizar a sus tr,!_ 

bajadares por los accidentes de trabajo y por las enfermedades profe1:-.;. 

sionales y la sequnda que todo accidente se presmnia ~tivado por el-

trabajo en tanto no se probara lo contrario, solncil>n esta 6ltima que-
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tanta oposici6n encontr6 al interpretarse la Ley Federal del Trabajo. 

Las indemnizaciones que debian pagarse eran sensiblemente bajas: 

a) Pago de atenci6n médica, ya fuera en el hospital que hubiera esta~~, 

blecido el patrono o en el de la localidad¡ b} ?ago del salario que -

percibia el trabajador; c) si.la incapacidad provenía de enfermedad y

duraba más de t.res meses, quedaba liberado el patt.ono: ; d) si la inca

pacidad provenia de accidente y el o~rero quedaba imposibilitado total 

o parcialmente para el trabajo, quedaba, igualmente, liberado el patr.2, 

no: e} podia pactarse en el contrato que la responsabilidad del patro-

. no durara mayor tielllpt1, especificando la naturaleza y extenci6n de las 

obligaciones y f} en caso de fallecimiento, quedaba obligad9 el patrg_ 

no a pagar los gastos de inhumaci6n y a entregar a la familia,que real:, 

mente dependiera dei trabajador, el importe .de 15 dlas de salar:l.os. 

Las dispoeici~es de la ley eran impt!rativas y no podían ser r~ 

nunciadas por los trabajádores; quedaban únicamente excluidos de sus. - · 

beneficios los obreros que -lejos de observar una 'conducta honrada y di51, 

na, se entregaran a la embriaguez y no cumplieran exactamente con sus

deberes. 

B) IA LEY DE BERNARDO REYES DE NUFNO LEON. - A la ley de José V! 

cente Villada le sigui6 la L_!!y de Bernardo Reyes y 'fue dictada.el 9 de 

noviembre de 1906. No existe constancia de qqe aquella sirviera de mo

delo a ésta y más bién parece lo contrario, tomando en cuenta la .. dife

rente estructura de las dos y, sobre todo, su parecido con la ley fra~ 

cesa. La ley de Bernardo Reyes· es más importante, por más completa y

mientras que la de Villada permaneci6 ignorada, la otra sirvió de mod!. 

lo al Gobernador Salvador R. Mercado para la ley de accidentes de tra-
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bajo de Chihuahua de julio 29 de 1.91.3 y a Gustavo ESJ?inosa Mireles en

la elaboraci6n de la ley del Trabajo de Coahuila de 19161 esta diferea 

cia se explica considerando el adelant:o ióilustrial de Monterrey. 

•Articulo lo: El propietario de alguna empresa de las que se -

enumeran en esta ley, será responsab1e civihlent~ ·de 1oá accidentes -

que ocurran a sus emplei\dos y operarios en el desempefto de su trabajo

º con ocasi6n de éste. Ro dan origen a responsabilidad civil del empr!, 

sario los accidentes que se deban a alguna de estas causas: I. - Fuerza 

mayor extrafla a la industria de que ae trate, u.- !Íegliqencia inexcu

sable o culpa grave de la víctilla y :a::i:.- intenci6n del empleado u -

oper~io de causarse dafto•. •Articulo 2•: TOdo accidente se estimará -

comprendido en la primera parte ~ articulo anterior. ·lli.entras no se

pruebe alguna de las circunstancias IM!DCionadas en la parte final del

mismo articulo•. 

La ley de Bernardo Reyes concordaba con la de Villada al impo-

ner al patrono la obligaci6n de .imewnizar a sus obreros por los acci

dentes que sufrieran, asi como i:a!llbién en cuanto dejaba a cargo del -

mismo patrono la prueba de la exculpant:e de responsabilidad; sin emb~ 

90, la segunda exculpante, SEGLtf.?ElllCD\ UJEXCUSABLE O CULPA GRAVE DEL -

OBRERO, fué la válvula de escape de los empresarios, quienes habrian -

de esforzarse por demostrarla y clesvirtuó, en buena medida, la teoria

del riesgo profesiona1. 

La ley no definía el acciclente de trabajo y C01110 no conocemos -

la opini6n personal de su autor. no podemos afirmar cuá1 fué su inten-'. 

ción: la ley francesa de 1898 qu~. según l.o dicho, le sµvió de modelo, 

sólo consideró a los accidentes de trabajo, exc1uyendo a las enfermeda 
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des profesionales¡ en cambio, la fracción VII del 'articulo tercero de-

la ley de Bernardo ,Reyes,hablaba de accidentes producidos por materias 

insalubres o tóxicas, lo que se prestaba a una interpretación distinta. 

El mismo artículo tercero setlalaba las industrias en que ten---

dría aplicación la ley¡ mas no era una enumeración limitativa, tanto -

por que las nueve primeras fracciones eran tan amplias que, práptica--

mente, podían considerarse incluidas todas las empresas, cuanto porque 

la fracción décima hablaba de cualesquiera otras industrias similares. 

Las indemnizaciones eran muy superiores a las de la Ley de Vi-

llada: 
11
a) Asistencia médica y farmacéutica por un tiempo no mayor de -

seis meses¡ b) si la incapacidad era temporal total, el cincuenta por-

ciento del salario hasta que el trabajador pudiera regresar al servi--

cio, sin que la obligación subsistiera por más de dos áfios; e) Si era-

temporal parcial, de un veinte a un cuarenta por ciento hasta por un -

plazo de afto y medio¡ d) Si era permanente total, sueldo integro duran. 

te dos afios¡ e) si era permar1ente parcial, la misma que para los casos 

de incapacidad temporal parcial y f) Si el accidente producía la mue!:_ 

te, la pensión consistía en el sueldo integro del obrero dentro de pl.!!_ 

zos que variaban entre diez meses y dos aftos, según que de la víctima-

hubieran dependido sólo padres o abuelos o bien hijos, nietos y cónyu~ 

ger además de esta pensión, deb!an ;pagarse los gastos de funeral." 

Finalmente, los artículos siete y siguientes sefialaban el·proc~ 

dimiento para exigir el pago de las indemnizaciones, que consistía en-

un juicio verbal, con simplificaci6n de los trámites y reducción de --

los términos. 

Ya en la época de la revolución se promulgaron otras leyes sem! 
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jantes a las ya citadas de Chihuahua y Coabuila, la del 25 de diciembre 

de 1915 de Hidalgo y la del 24 de julio de 1916 de.Zacatecas, v;gentes

hasta 1931. 

C).- IA LEY DE CAHDIDO AGUIJAR DE VERACRUZ.- En el afio de 1914 -

el 4 de octubre, el coronel Manuel Pérez Romero, Gobernador de Veracruz, 

estableció el descanso se1¡1anal en todo el Estado.La Ley del ~abajo fue 

promulgada por Cándido Aguilar el 19 de octubre de ese mismo afio. 

Como la legislaci6n de Jalisco, podría parecer hoy rudimentaria, 

pero en la époc~ en que fué dictada tuvo, aún más que·su· contemporánea, 

enorme resonancia y sirvió para preparar la legislación futura. 

1.- JCIUíll\DI\ DE TRABAJO. El artículo primero consignó la jornada-

de nueve horas, imponiendo la obligación de que se' concedieran a los -

obreros los descansos necesarios para que t~an sus· alimentos .En el l!Í.!:. 

t1culo segundo se dispuso que en los trabajos continuos·se reglamentaria 

la jornada en forma tal, que ningún obrero tuviera que trabajar más de-

nueve horas. 

II.- DESCANSO SElmm\L. El artículo tercero impuso el descanso -

obligatorio en los domingos y ~as de fiesta nacional¡ el articulo si--

guiente marcaba una serie de ·excepciones: Acontecimientos imprevistos,. 7 

servicio de los domésticos, cargadores, cocheros, panaderos, papeleros, 

vendedores ambulantes, comercio de drogas, medicinas, alimentos en los-

mercados públicos y otros semejantes. 

III.- SAIARIO MINJ:H>.- El artículo quinto fijaba en un peso el -

salario mínimo que debían percibir los trabajadores. Podía pagarse .el -

salario por día, por semana o por mes. En los contratos de obras a des

tajo o pcecio alzado podía pagarse en fechas diversas, pero teniendo :. 

IJBLWTICA ~!; 
l!J. R. A. l~0 



52 

siempre en cuenta el mínimo fijado. El pago del salario debia hacerse

en todo caso en moneda nacional. 

Se orden6 en el artículo sexto que cuando el obrero viviera por 

costumbre en las haciendas, fábricas o talleres, bajo la dependencia -

inmediata de los patronos, además del salario, habria de recibir la .,.;, .. _ 

alimentaci6n. 

El artículo quinto declaró extinguidas las deudas que hasta el

momento de ser promulgada la.ley reportaran lqs campesinos en favor de 

sus patronos, sabia medida de emancipaci6n de esa clase soctal. 

Para finalizar en el artículo.décimocuarto se prohibia el esta

blecimiento de.tiendas de raya. 

IV.- PRE.VISION SOCIAL.- El articulo séptimo imponía a los patr2 

nos la obligaci6n de proporcionar a los obreros enfermos, salvo que la 

enfermedad procediei:·a de conducta viciosa de los trabajadorer¡¡ y a las

que resultaren victimas de algún accidente de trabajo, asistencia méd!. 

ca, medicinas, alimentos y el salario que tuvieren asignado por todo -

el tiempo que durare la incapacidad, derechos que se extendían igual~+ 

mente a los obreros que hubieren celebrado contratos a destajo o pre-

cio alzado. 

En el articulo noveno se previno a los dueffos de establecimien

tos industriales o de negociaciones agrícolas, mantuvieran por su cuen

ta y para el servicio y asistencia de los obreros, hospitales, enferm~ 

rias, etc., dotados de ·médicos, enfermeros y del arsenal quirúrgico, -

drogas y medicinas necesarios. 

Como se puede notar, la ley era en esta materia de previsión s.Q. 

cial amplísima y fué mucho más lejos de lo que la teoría del 'riesgo --
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profesional exigía. 

v.- EliSEM!r&A.- Bl artículo décimo imponia también a loa patro

nos la obligaci6n de mantener escuelas primarias, mya instrucci6n se

ría precisamente laica.- en todos aquellos lugares en que no existi~a

una escuela pública a distancia no .mayor de dos killiaetros de la resi

dencia de los obreros. 

v:r.- J:lilSPECCIOH DBL 'l'RABAJ().- I.Ds artículos décimo y décimo pr! 

mero autorizaban al GObierno del Estado para DOlllbrar el número de ins

~to.res que fueran indispensables para la vigilancia-del exacto cum-

plillliento de la ley. 

VII.- 'l'RIBUD.LES DEL 'l'RABAJO.- Decía el articulo décimsegundo: 

•1.as respectivas juntas de adllinistraci6n civil oirán las que-

jas de patronos y obreros y dirimirán las diferencias que entre elloa

se susciten, oyendo a los representantes de gremios y sociedades y, en 

caso necesario, al correspondiente inspector del Gobierno•. 

Las juntas de Administraci6n Civil vinieron a substitu:i.x:, dura!!. 

te la época de la revoluci6n, a las antiguas autoridades politicas de

los municipios, de tal manera que por virtud del decreto la justicia -

obrera se independiz6 de la civil. 

VIII.- si\NCIONES.- Bl articulo décimosexto fijaba, finalmente,

una multa de cincuenta a quinientos pesos o arresto de ocho a treinta

dÍas, para los infractores de la ley, penas que se.duplicaban en casos 

de reincidencia.' 

D) IA LEY DE AINABADO DB YUCA.TAN.- En 1915 el 14 de mayo se pr!?_ 

mulgó en Mérida una ley creando el Consejo de conciliaci6n y Arbitraje 

y meses depués, el 11 de diciembre del mismo afio, se promulg6 la Ley -
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del Trabajo. 

La obra legislativa del General Alvarado es uno de los más int!. 

resantes ensayos de la revolución constitucionalista para resolver en

forma integral el problema social de Yucatán y cualquiera que haya s! 

do su resultado, es digna de.ser conocida. No es f~cil catalogar den-

tro de ninguna escuela su pensamiento; por lo demás, el afán de sumar

los pensadores a tipos determinados a n;da conduce; será, quizá, útil

para una historia de las doctrinas, más no para entender una realidad• 

política ni una obra legislativa. Lá primera parte de su ideología po

dríamos decir que es negativa y consiste en el apartamiento del indiv! 

dualismo y liberalismo como fórmula de go~ierno; m~s no vaya a creerse 

que concluye en el Estado omniponente, pues las libertades conquista-

das en la Constituci6n de 1857, las libertades logradas en la Revolu-

ción Prancesa, de pensamiento, de conciencia, de asociación, etc., de

ben conservarse, por ser las libertades del pueblo. Ni individualismo

ni Estado 'l'Otalitario, pero sí participación del Estado en el fenómeno 

econ&nico-social, a efecto de obtener, en primer término, la libera--

ción de todas las clases sociales, de garantizar, en segundo lugar, -

idénticas oportunidades a tod.os los hombres y de promover, en tercer -

término, substituyéndose a la actividad privada, todo aquello que fue

r~ necesario al bienestar colectivo, propósitos que sólo podrí.an alca.!!"·· 

zarse destruyendo los· gobiernos de minorias privilegiadas para reempl.!!_ 

zarlos por los hombres de trabajo. 

La contemplación de las nuevas relaciones que·existl.an en u'n 

país joven, Nueva Zelandia, le hizo pensar que otro paí.s joven podía -

,eguir el mismo sendero y tanto por el conocimiento de· este paí.s como 
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por el contenido de la f6rmula fundamental ya citada, •proporcionar a

tados los. hombres idénticas oportunidades•, la transformación social -

anunciada por el General Alvarado adquirió el tinte de un Socialismo -

de Estado. 

La legislación del trabajo debía tender, ante todo, a evitar la 

explotación de las clases. laborantes, más no era su única misi6n esta

fórmula negativa de no explotación, sino que perseguía una finalidad -

más alta, contribuir, con el resto de la legislación social, a la -~-~ 

transformación del régimen económico; por ~sto fué que la ley del tra

bajo quedó estrechamente vinculada con otras leyes: la agraria, la de

bacienda, la del Catastro y la del Municipio Libre y que a las cinco•

se les llamó en Yucatán •r.as Cinco Hermanas•, porque todas persequían

el mismo propósito. Así quedaron. marcadas, por primera y única vez en

el Derecho Mexicano, las dos finalidades del derecho del trabajo, la -

inmediata y la mediata, el mejoramiento de las condiciones de vida del 

obrero y la modificación del réqimen individualista y liberal. 

La legislaci6n del trabajo no debía de ser legislación rígida,

siño, más bién, un conjunto de bases que, al desenvolverse en '1a forma 

de convenios industriales celebrados por las respectivas organizacio-

nes de.trabajadores y patronos· o mediante los fallos de los tribunales 

de trabajo, permitieran realizar permanentemente la f6rmula de la 

•idéntica oportunidad para todos•. La existencia de estas bases era i!!_ 

dispensable, por ser la garantía fundamental de l~ clase trabajadora¡

Asi lo dijo el Diputado Victoria en su discurso ante el congreso cons

tituyente de Querétaro y de ahí nació la idea del articulo 123. Las b_a 

•es sobre trabajo tendrían, pues, una doble finalidad. servir1an, por-
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una parte, como norma fundamental para que los trabajadores y patronos, 

ntediante convenios, regularan las prestaciones de los servicios y, por 

otra, para que aos tribunales de trabajo, a través de fallos obligato

rios, decidieran la reglamentaci6n del trabajo en las empresas: es a -

estos fallos a los que se refiri6 el mismo Diputado Victoria en el con. 

greso de Querétaro al hablar de que los Estados legislarian en materia 

de trabajo de acuerdo con las leyes fijadas en la Constituci6n. Por -

último tendría la legislaci6n del Trabajo un prop6sito más, terminar ~. 

la lucha de clases; no creía el General Alvarado y en esto se nota la 

influencia de la organizaci6n de NUeva Zelandia, que la lucha de cla-

ses condujera al triunfo de los obreros, ni siquiera a su mejoramiento 

inmediato: era, en todo caso, demasiado lenta, pro lo que debía con~~

fiarse a un tribunal especial, siempre apoyado en las bases fundamenta 

les de trabajo, el establecimiento ~el equilibrio social. 

Las autoridades del trabajo eran de importancia capital, puesto 

que a ellas quedaba encomendada la vigilancia, la aplicación y el des.a 

rrollo de la ley del trabajo; constituían el eje alrededor del cual 9! 

raba todo el mcito de la reforma y eran tres: Las Juntas de Concilia-

ci6n, El Tribunal de Arbitraje y el Departamento del Trabajo, cuya ac

tividad estaba distribuida en la.forma siguiente: 

I.- Las juntas de Conciliaci.án y el Tribunal de Arbitraje eran

los organizmos encargados de.aplicar la ley y en su creación :sobre : 

todo, en las fú'nciones que les correspondián, radica uno de los aspec

tos más originales del pensamiento del Generál Alvarado. Decía el arti 

culo 25 de la ley: 

•para resolver las dificultades entre trabajadores y patronos,

se estabecen juntas de conciliación y un tribunal de arbitraje obliga-
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torio, se encar9arán de aplicar en toda su extensión las leyes del tr!!_ 

bajo. teniendo completa libertad y amplio poder ejecutivo dentro de e!. 

ta leg-islación. Esta or9anización, en esencia, constituye un poder in

dependiente, de manera que el trabajo y el capital ajusten sus difere!l 

cias automáticamente, buscando siempre la forma más justa para ambos,

sin acudir a las huelgas que siempre son nocivas para los intereses de 

tp(los•. 

II.- El Departallll!nto del Trábajo fué creado en el articulo 20 -

de la Ley.: 

•Además de las juntas de Conciliaci6n y del Tribunal. de Arbi tr!!_ 

je que harán efectiva esta ley, se instituye el Departamento del Trabe_ 

jo, que se ocupará de laborar por ~1 perfeccionamiento de esta ley, -

SUlllinistrar información de los asuntos industriales, colectar estadís

ticas. estudiar el problema de emigración y colonización, administrar

los trabajos cooperativos que se emprendan por el Estado, efectuar la• 

construcción de casas para obreros, procurar el seguro sobre acciden-" 

tes y vigilar que las compaftías gue se formen no exploten abusivament• 

la necesidad pública, reg-lamentar y vi9ilar la Sociedad Mutualista, dei 

Estado•. 

Ya indicamos que la leg-islación del trabajo formaba parte de la 

reforma total del Estado Individualista y Liberal. Por ello, el Depar

tamento del 'l'i-abajo,además de ser un órgano de consulta para los trib!! 

nales del 'frabajo, debía enfocar e1 estudio del problema econ6mico-so

cial desde todos los puntos de vista. 

Para la realización de los prop6sitos de la ley era indispensa

ble la uni6n de los trabajadores. La ley reconoció 1a existencia de la 
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·asociación profesional y procuró, por todos los medios, contribuir a 

su desarrollo, inclusive, privando de una parte de los beneficios de -

la ley a los obreros que se negaran a asociarse. 

El sindicalizarse era prácticamente obligatorio, pues sólo las

uniones y federaciones podían solicitar la firma de convenios indus--

triales y acudir, en demanda de un fallo, a las autoridades del traba

jo. 

El nombre de convenio industrial, así como los de unión o fed!_ 

ración industrial, lo tomó el General Alvarado de la terminología em-

pleada por las leyes de Nueva Zelandia. 

En el artículo noveno de la ley s~ definió el convenio indus--

trial como el contrato de trabajo que ligaba a una unión o federación

industrial con sus patronos. 

Ias huelgas y los paros eran vistos con verdadera desconfianza

por el General_Alvarado, pensaba que las huelgas y los paros tendían a 

perpetuar el antagonismo entre las clases y a mantener una guerra in-

testina, sin que a la postre resultaran vencedores ni vencidos, pues -

el desastre de cualquiera de las clases-implicaba la ruina material de 

la otra. Así se dijo en el articulo 19: 

•x.a suprema. fuerza de la huelga sólo debe usarse en último ex-

-tremo. EL medio más seguro de afirmar la tranquilidad de todos los tr-ª. 

bajadores lo constituyen las Leyes del trabajo que hoy s·e dictan y la

forma completamente 9arantiza1la de conseguir su cumplimiento por medio 

de las Juntas de Conciliaci6n y·el Tribunal de Arbitraje, que estable

cen el arbitraje forzoso, despues de poner en claro lo que el trabaja

dor necesita para conquistar su bienestar, cualquiera 'que sea su condi 



59 

ci6n social•. 

sólo en un caso era permitida la huelga: cuando los obreros que 

no formaban una unión industrial y que no podían acudir ni ante las -

.:runtas de Conciliación. ni ante el Tribunal de Arbitraje. tenían algu

na diferencia con su.patrono. La posibilidad de la huelga quedó aún -

más restringida que en el Derecho de l!llUeva zelandia. pues en éste se -

permitía a l.os trabajadores ir a la bnelga para obtener la celebración 

de un convenio industrial. Y con objeto de restringir aún má.s esa pos.!_ 

bilidad de huelga. se dispuso en el artículo quinto de la ley, que •-

cuando los obreros libres declararan mia huelga, podían ser substitui

dos con trabajadores 11.i.embr:os de una unión industrial, lo que blplíci

tamente significaba que la huelga ~ ¡u:odacia efectos legales. 

Los aspectos de que nos hem>s ocupado constituían la parte más

original del pensaai.ento del General Alvarado. Los capítulos relativos 

al contrato individual del trabajo y al seguro social. lo que debe CO,!l 

siderarse como las bases fundamental.es conforme a las cuales habrían -

de celebrarse los convenios industriales o dictarse los fallos del Tr,!. 

bunal de Arbitraje, tienen una importancia J11Ucho menor, pu~s, salvo -

las cuestiones que en seguida se anotan, eran una repetición de ideas

que ya hemos encontrado en otras leyes: 

a) Libertad de trabajo; b) ca•1.ipo de aplicación de la ley: e) -

contrato individual de trabajo; d) jornada de trabajo; e) oalario mín,!. 

mo; f) trabajo de las majeres y de los JÜ.ff:Os: g) accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales y h) seguro social. 

Haré notar que la l~islación del trabajo de Yacatán es, por -,

una parte, el primer inteDto serio para real;J,.zar una reforma total del 
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Estado MeXicano y, por otra, que representa uno de los pensamientos -

más avanzados de la época, no solamente en México, sino en el mundo en 

tero. 

E) • - EL PROYlX!TO DE LEY DEL LIC. RAFAEL ZUBARAN CA PM!l.NY. /- El -

12 de diciembre de 1914 fué promulgado un decreto por Don ~enustiano -

Ciirranza, en su carácter de primer jefe del Ejército Constitucionalis

ta encargado de~Poder Ejecutivo, anunció, en su artículo segundo, la

expedición de leyes para mejorar la condici6n del peón rural, del obr~ 

ro, del minero y, en general, de todas las clases ~roletarias. Por de

creto del 17 de octubre de 1913, se había anexado a la secretaría de -

Gobernación el Departamento del Trabajo. Finalmente, la reforma de la

fracción X del artículo 72 de la Constitución de 1857, di6 competencia 

al Congreso de la Unión para legislar en materia de trabajo. Pues bien, 

siendo secretario de Gobernaci6n el Lic. Rafael Zubarán Capmany, se -

formuló por el Departamento del Trabajo, el 12 de abril de 1915 y con 

la colaboración del propio Secretario de Gobernación y de ¡los Licenci!!. 

dos Santiago Martínez Alomia y JUlio Zapata, un proyecto de ley sobre

Contrato de Trabajo. 

Este proyecto de Zubarán es un intento de reforma a ia legisla

ci6n civil. se pretende, según se dice en la exposición de motivos, ~

substituir el criterio ultraindividualista que privaba en el código C! 

vil, marcando una serie de limitaciones a la voluntad de las pa~tes, a 

fin de lograr una relación más justa entre patrono y trabajador. ser~ 

conoce que el liberalislll(> empeoró la condición del proletariado y que

el principio de la autonomía de la voluntad no produjo los benéficos -

resultados que de él se esper.aron. El proyecto, no obstante lo dicho,-
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qued6 encerrado en los moldes de1 Derecho Civil y. desde este pllllto de 

vista, está·muy por detrás de las leyes ya vigentes en Veracruz y Ync.!_ 

tán. 

Consta el proyecto de siet:e secciones, disposiciones generales, 

derechos y obligaciones delos patronos y de los obreros,jornada máxima 

y salario ·míni.:>, reglamento de nl1er, terainación del contrato cole!:, 

t,ivo de trabajo que cc:mprendía, admáis, lo relativo a sindicatos y di,!! 

posiciones eo111plementarias. 

LOs artículos prime.ro y segundo definían el contrato de trabá..;. 

jo como el convenio par el cual ae obligaba una persona a trabajar pa

ra otra, mediante una retr:il>ución o salario, que se fijaría en raz6n -

del tiempo empleado, de la cant:idad o calidad de obra realizada o de -

cu~iera otra base estipalada en los contratos. disponíendose que 

cuando el obrero proporcionara 1os .. teriales para la obra el contrato 

serla de trabajo,si loa mate.ria1es pod1an considerarse como accesorios 

y el trabajo como el objeto principal y que, de no ser así, se regiría 

el contrato por las disposiciones del derecho CODÍD. 

En los restantes articalos se fijaron las bases fundamentales -

del contrato que en nincjÚn caso podrían rennnciarse por el obrero; El

artículo 26 fij6 en ocho huras ·ia jornada de trabajo, que empezaría .!..

desde el ingreso al taller y tecdnaría con la sal.ida, debiendo desc:o!l 

tarse de la jornada el tieiapo dedicado a las comidas y a los descansos. 

LOs artículos 30 y 31 consigna.ron el descanso semanal y en los días -

primero de mayo y 16 de septlembre. Bl artículo 33 illlplant6 el salario 

mínimo, ordenando la creación de un organiSVI> federal. que, tomando en

c:onsideraci6n las condiciones de la producci6n y el costo de la vida -
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en cada regi6n de la Rep6blica, fijará, anualmente, el que debiera p~ 

garse en cada regi6n y en cada industria. 

En diversos artículos se fijaron las medidas de protecci6n al

salario: a) contra el patrono, mediante la prohibici6n de las tiendas 

de raya y la obligación de pagarlo en moneda de curso legal¡ se proh!_ 

bi6 también la imposición de multas y todo acto de compensación, des

cuento o reducción a no ser con autorización judicial o administrati

va¡ b} Contra el mismo patrono, al disponer el artículo 33 que en los 

casos en que no se hubiera fijado el salario en el contrato, se paga

ría el que pidiera el obrero, siempre que no fuera excesivo¡ c) Con-

tra los acreedores del trabajador, merced a la prohibición del embar

go de los salarios menores de veinte pesos semanarios y de más del -

quinto de la cantidad que excediera esa suma; y d) Contra los acreed,2. 

res del patrono, al ordenar el artfculo 8º que los créditos de los -

obreros por salarios del 6ltimo afio serían considerados como refacci,g_ 

narios. 

Los articulos noveno y siguientes reglamentaron el trabajo de

las mujeres y de los menores de edad,dando capacidad plena a la mujer 

casada y a los mayores de dieciocho afies para celebrar el contrato y

exigiendo la autorizaci6n del padre o tutor para los menores de die--. 

·ciocho y mayores de doce: el articulo noveno, apoyado en la razón de

que, dado nuestro medio, no es posible proµibir el trabajo a los.roen.E_ 

res de doce afios, .porque ello implicar1a, en muchos casos, arrojar-

los a la miseria, exigi6, como condiciones para su utilización, que -

el servicio se efectuara de d1a y no requiriera una gran dedicación o 

desarrollo, ·que por la naturaleza del trabajo, por los lugares eñ que 
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se ejecutara o por cualquiera otra circunstancia, no perjudicara el d_!! 

sarrollo del menor ni pudiera ·poner en peligro su salud o moralidad o

la posibilidad de su instrucción escolar. El articulo 29 redujo a seis 

horas la jornada de los menores de dieciocho afios y prohibió para 

ellos el trabajo extraordinario. Por últ:i.-o, el articulo décimo prohi_ 

bia utilizar el trabajo de los menores de dieciseis aftos y de las muj_!! 

res en trabajos noeturnos en las fábricas, talleres o en labores aqri

colas. 

El capitulo sequndo se ocupaba de las obligaciones de los patr.e, 

nos y de los.trabajadores, concordando, en sus razgos generales, con -

la actual Ley Federal del Trabajo. En el capitulo quinto se trató la -

cuestión relativa a la duración y ~rainaci6n del contrato de trabajo, 

habiéndose intentado dar mayor fijeza a la relaci6n;los.contratos s6lo 

podían celebrarse por tiempo fijo o para obra determinada y., cuando no 

existiere plazo, se entendia fijado el de un afl.o, queriendo evitar con 

esto que los patronos pudieran despedir a los trabajadores a su volun

tad, con sólo el requisito del aviso previo: en los articulos restantes 

de este capitulo se fijaron las causas justificadas de terminación, la 

mayor parte de los cuales pasaron a la Ley Federal del Trabajo. 

El capitulo sexto, finalmente, rec.Jlainent6 el contrato colectivo, 

considerándolo como contrato normativo e inspirándose en los proyectos 

de ley presentados a la Cámara Francesa de Diputados en lcs . ..:aflos ·de -

1906 y 1910 por Gast6n Doumerge y M. Viviani y en el proyecto sueco de 

1910. En el mismo capitulo se reconoció a la asociación profesional, ..., · .. 

fijando, como condiciones para su existencia, que el número de trabaj!_ 

dores que·1a.integraran no fuera menor de cinco, que el acta constitu-
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tiva se redactara por escrito y se registrara •en el Ayuntamiento co--

rrespondiente, que se establecieran las bases de su representaci6n le

gal y se expresara el objeto de la asociaci6n_. La celebración del con* 

trato colectivo, ~ropero, dependia de la voluntad del patrono, pues na

da se dice en el proyecto sobr.e la huelga ni se cre6 tribunal alguno -

que lo impusiera obligatoriamente. 



A).- EL CONSTITUYENTE DE 1917.- El 14 de septiembre de 1916, --

aparece el Decreto lque reforma los artículos 4°, 5° y 6° de las adici,S?_ 

nes al Plan de Guadalupe del 12 de diciembre de 1914. Se convocaba a -

un Congreso Constituyente, por cuyo conducto la naci6n entera exprese-

de manera indubitable su soberana voluntad, pues de este modo, a la --

vez que se discutirán y resolverán en la forma y vía más adecuadas to-

das las cuestiones que hace tiempo están reclamando solución que sati.!!. 

faga ampliamente las necesidades p6blicas, se obtendrá ·que el régimen-

legal se implante sobre bases s6lidas en tiempo relativamente breve y-. 
en t6:rroinos de tal manera legítimos que nadie se atreverá a impugnar--

los. 

Manuel Calero y Vera Estafto, como directores intelectuales de -

los desterrados o emigrados a los Estados Unidos, protestaron y acusa-

ron de espúrio a ese pr6ximo Con~reso constituyente. Recordaron, una -

vez más, aunque con parecidas palabras que Carranza se había levantado 

en armas contra Huerta, para restablecer el orden Constitucional en la 

Repliblica y éste no era otro que el de la Constituci6n de 1857. 

venustiano carranza continu6 su obra. En complemento del Decre-

to del 14 de septiembre, el 19 del mismo mes y afio lanz6 la convocato-

ria a la Reuni6n constituyente, integrada por 15 artículos. 

Bn el primer artículo se convocó al pueblo mexicano a eleccio--

nes de Diputados al Congreso, que deberia reunirse en la colonial ciu-

dad de ouerétaro, a partir del 1° de diciembre de ese mismo afio. 

se revivieron los románticos dias de la XXVI legislatura de la-

época maderista. como que numerosos representantes de este cuerpo col~ 
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giado fueron electos para asistir a las deliberaciones de Querétaro. -

Las elecciones se efectuaron el domingo 22 de octubre, conforme al ce!!. 

so de 1910 y a la diyisión territorial aceptada en 1912. 

En la convocatoria se expresó que el se~or carranza presentar!a 

en la sesión solemne de apertura del congreso su esperado proyecto de

Constitución reformada. Este hecho despertó particular ·interé's en todo 

el pueblo,máxime que tambien har1a uso de la palabra el Presidente del 

Constituyente. 

Con el Constituyente resurgieron las actividades pol1ticas. Sa

liendo entonces, a la palestra, numer~sos partidos. varios de ellos se 

denominaron "liberales" y fué la denominación más común en todos los -

ámbitos de la República. 

El partido Nacionalista tuvo adeptos en GuanajuatQ, Puebla, Ta

maulipas y Yucatán. El Partido Obrero del Distrito Federal fué muy po

pular. No se quedaron atrás el Obrero veracruzano, el constitucionali,!!. 

ta de Guadalajara, el Obrero de. San Luis Potosi, el Grupo Benito Juá-

rez de Horelia; los obreros Libres del Distrito Federal1 el comité 

Constitucional de Sa.ltillo, el Centro Electoral Obrero de Pachuca 1 el

club Nacional Tampiqueno; los Obreros libres de Tampico; los Clubes -

Francisco I. Madero,Mártires del 7 de enero y el Camerino z. Mendoza -

'de Orizaba, Ver. 

Las pasiones fueron encontradas.Los partidos liberales chocaron 

con los de tendencia más conservadora. 

En general y vistas las cosas superficialmente, no se registra

ron incidentes de importancia en las eleccciones referidas, salvo que

algunos paquetes electorales se concentraron equivocadamente en los G,2. 
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biernos de los Estados y otros en las Presidencias.Municipales, cuando 

todos ellos deberían haber sido enviados a la Secretaria de Goberna--

ci6n. 

sln embargo había mar de fondo. Los renovadores se quejaban de

que el Secretario de.Gobernación, licenciado Jesás Acufta, les venia -

hostilizando, en particular a Palavicini, a José Natividad MiÍcias, a -

Cravioto y a Luis Manuel Rojas. constantemente se les acusaba de que -

habían aprobado las renuncias de Madero y Pino Suirez a la Presidencia 

y Vicepresidencia de la ReplÍblica, hecho éste que permiti6 los asesin!_ 

tos de ambos el 22 de febrero de 1913, a manos de Francisco Cárdenas y 

Rafael Pimienta. 

cuando el primer Jefe se dir~giá de la Capital de la República

ª la ciudad de Querétaro, tuvo informes de que las diferencias se acen

tuaban, mlixime que el General O°!Jreg6n trataba de que. no se aprobarán -

las credenciales de los renovadores, a quienes consideraba responsa--

bles de los acontecimientos de febrero. Desde la estación carrasco, -

cercana a Querétaro, Carranza, envi6 un mensaje conciliador al Subse-

cretario de Gobernación, en el cual, sustancialmente, afirro6 que él º.!. 

den6 a Eliseo Arredondo "que los renovadores simpatizadores de la revB_ 

lución continuaran en sus puestos, organizaran la oposición contra 

Huerta, procurasen que no se aprobase el empréstito que trataba de Ca.!!. 

seguir y le esto~baran en cuanto fuera posible, hasta conPaguir la dih 

solución del Congreso.A esto se debi6 que permanecieran en México y por 

eso he seguido utilizando sus servicios, pues algunos de aquellos dip.!!_ 

tados han permanecido al lado de la Primera Jefatura, desde antes de -

la Convenci6n de Aguscalientes y en la campafta contra la facci6n vi---
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llista". 

El 20 de noviembre de 1916, seis anos despues de haberse inici_a 

do el movimiento antiporfirista, en el salón de actos d~ la Academia •· 

de Bellas Artes de la ciudad de Querétaro,los primeros presuntos diput_! 

dos celebraron una junta informal, bajo la presidencia del ciudadano -

Antonio Aguilar del Distrito Federal. 

Once juntas preparatorias llevaron a cabo los diputados al con

greso. Siendo éllos: campesinos, artesanos, obreros, periodistas, médJ:. 

cos, abogados, in9enieros1 muchos de ellos, militares improvisados en

.el ejército del pueblo y muchos de ellos, también, sin ninguna expe--

riencia política formal1 los menos, si avezados en las lides tribuni-

cias, poseedores de amplia erudición profesional¡ más, unos y otros, -

conscientes de representar,con sus ideas, las perspectivas de un nuevo 

y gran destino patrio. 

En la primera junta preparatoria, del 21 de noviembre, se ini-

ció el planteamiento de las proposiciones polémicas. Abre el fuego el

diputado por coahuila, Manuel Aguirre Berlanga, en relación con el pr.2_ 

cedimiento que debía ftdoptarse para elegir mesa provisional de la Asam 

blea. Palavicini Diputado por el Distrito Federal, contra carga. Se -

anima el debate e insensiblemente se va formando la histórica Genera-

ción del constituyente de Querétaro: José M. Truchuelo, Rubén Marti, -

José Natividad Macias, Múgica, Jara, Luis Manuel Rojas, Hilaría Medina, 

Monzón, Baca Calderón, Enrique Colunga, Manjarrez, Boj6rquez, Pastor -

Rouaix y muchos más. La menci6n de estos cuantos es sólo símbolo de la 

grandeza de todos ellos. 

En el primer dia de trabajos preparatorios, una comisión de ve-
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cinos de la ciudad de Querétaro visit6 a los diputados. En nombre de -

ellos hablaron los seftores Rafael Jiménez y Benjamín Velasco. 

El primer orador no se anduvo por las ramas. Apenas el pueblo -

Queretano supo del decreto •• convocando para formar el congreso consti

tuyente, los.trabajadores ••• vislumbraron un rayo de esperanza ••• por -

que pensaron .que los nuevos,que los futuros Constituyentes,elaborarian 

una Constitución digna. El segundo orador también puso los puntos so·-

bre las les: Bn esta ciudad, que fué cuna de la independencia, que fué 

la tumba del segundo imperio •• tenemos los queretanos el augusto privi

legio de ver cómo se abren las puertas de la prosperidad nacional, Con 

el congreso Constituyente convocado por el ciudadano Primer Jefe del -

Ejército constitucionalista. 

Aguirre Berlanga contestó a los visitantes con breves palabras, 

muy afectuosas y muy sinceras. 

Volvieron los congresistas a sus labores, dando inicio a la re

visión y aprobación· de credenciales, siendo algunas de ellas rechaza-

das como la del Licenciado Beriberto Barrón, quien en 1900 habia di--

suelto el Congreso de ClUbes Liberales en San Luis Potosi. Este asunto 

terminó con la intervención del diputado Luis G. Monz6n, de Sonora, -

quien dijo: 

•soy representante de la región más viril del viril Estado de S~ 

nora, ah! donde están enclavados los heroicos pueblos que se llaman Pi 

lares, Nacozari y Agua Prieta, los primeros pueblos que realmente se

lanzarón a la Revoluci6n contra la usurpaci6n Huertista ••• pido en no.!!!. 

bre del pueblo que represento, que al que disolvi6 el primer Club Lib.!!!, 

ral de San Luis Potosi en 1900, se le repudie en esta Cámara y se re--
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chace tallbién su credencial•. 

La Credencial fui rechazada por unanimidad: ya para entonces se 

babia puesto de mani~iesto el hrio de esa hist6rica Asamblea, cuyos 

trabajos formales dieron cOlli.enzo el i• de diciembre de 1916, con asi.!!. 

tencia del primer Jefe, Don,Venustiano carranza y bajo la presidencia 

del diputado Luis Manue1 Rojas. 

En la tarde del jueves 30 de noviembre de 1916 fue electa la m_!! 

sa directiva del congreso constituyente: Luis Manuel Rojas, Presidente 1 

Primer Vicepresidente, C"°4iido AgUilar: Segundo Vicepresidente, Salva

dor Gonzilez TOrres: Primer Secretario, Fernando Lizardir Segundo Se-

c:retario, Bmesto Meade Fierro: Tercer Secretario, José Maria Truchue

la: cuarto Secretario, Antonio Ancona Albertos: Primer Pro-Secretario, 

Jestis L6pez Lira: Segundo Pro-Secretario, Fernando Castafl.6n: Tercer -

Pro-Secretario, Juan de Dios Boj6xquez, y Cuarto Pro-secretario, Fla-

vio A. B6rquez. 

Despues de la solemne protesta, el diputado Luis Manuel Rojas.

dijo: "El Congreso Constituyente de los E~tados Unidos Mexicanos, con

vocado por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado -

del Poder Ejecutivo de la Uni6n, en decreto del 19 de septiembre próx,! 

mo pasado, queda hoy lec¡itimamente constituido". 
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B).- LA EXPOSICION DE MOTIVOS DEL ARTICULO 123.-

Es incuestionable que el proyecto de constitución presentado -

por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, no contuvo dispos_! 

ciones especiales de gran alcance, seg6n dice Pastor Rouaix, que ten-

dieran a establecer preceptos jurídicos para conseguir la renovación -

del orden social en que había vivido la RepÚblica Mexicana, se piensa

que por el decreto del 16 de Diciembre de 1915, ya Venustiano carranza 

había plasmado sus ideas fundamentales, sobre las reformas que preten

día implantar el Gobierno Revolucionario, por lo que al convocar ---

al Congreso constituyente, deja a los Diputados el campo abierto para

conseguir tales postulados. De su exposición de motivos a su proyecto

C~nstitucional, presentado al Congreso en la· sesión del primero de Di

ciembre de Mil Novecientos Dieciseis anotamos los siguientes aspectos, 

~eferentes a lo que a Carranza le inter~saba respecto a la cuesti6n -

obrera: "Con estas reformas al articulo 27 y 28 y con la facultad que

en la reforma de la fracción XX del artículo 72 confiere al Poder Le-

gislativo Federal, para expedir las leyes sobre el trabajo, en las que 

se implantarán todas las instituciones del progreso soéial en favor de 

la clase obrera y de todos los trabajadores¡con la limitación del níÍm!. 

ro de horas de trabajo de manera que el operario no agote sus energías 

y si tiempo para el descanso y el solaz, y para atender el cultivo de

su espíritu, para que pueda frecuentar el trato de sus vecinos, el que 

engendra simpatías y determina hábitos de cooperación para el logro de 

la obra comúnt con las responsabilidades de los empresarios para los -

casos de accidentes; con los seguros en los casos de enfermedad y de -

vejez; con la fijaci6n del salario mínimo del individuo y de la fami-

lia y para asegurar y mejorar su situación: 
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Con todas estas reformas, repito, espera fundadamente el GobieE_ 

no de mí cargo que las Instituciones Politicas del país responderán s.!!_· 

tisf.actoriamente a las necesidades sociales, y que ésto, unido a las -

garantías protectoras de la libertad individual, serán un hecho efectl:_ 

vo y no meras promesas irr.ealizables y que la división entre las diveE_ 

sas ramas del poder público tendrá realización inmediata, fundará la -

Democracia Mexicana, o sea el Gobierno del Pueblo de México, por coop~ 

ración espontánea, eficaz y consciente de todos 'los individuos_que la

forman, los que buscarán su bienestar en el reinado de la ley y en el

imperio de la justicia, consiguiendo que ésta sea igual para todos los 

hombres, que defienda todos los intereses legítimos y que ampare a to

das las aspiraciones nobles". 

Ahora bien, en el propio proyecto constitucional, no figura al

guna claúsula que contuviera los con~eptos antes vertidos,considerando 

por ello, que la idea fundamental del Primer Jefe, podía ser en el se.a 

tido de dejar amplia libertad al congreso para aprovechar tales conce.E. 

tos, desarrollarlos o dejarlos sentados en las bases constitucionales. 

Bajo este aspecto, se emprende la misi6n, por parte de los for

jadores de lo que debía llegar a ser el articulo 123. La lucha se ini

cia prácticamente con el debate del articulo tercero, donde los radie.!! 

les sostienen principios de avanzado liberalismo. Sin embargo el arti

culo 5°1 significa el primer esbozo del articulo 123 y fue presentado

en su conjunto, como estaba plasmado ya en la ConRtituci6n de 1857 -

y su propia redacción decia asi: "Todo mexicano tiene derecho de trab.!!_ 

jar pero nadie podrá ser obligado a prestar trab~jos personales sin la 

justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo im--
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puesto como pena por la autoridad 'judicial.En cuanto a los servicios pQ 

blicos, sólo podrán ser obligatorios en los términos que establezcan -

las Leyes respectivas, el de las armas, los de Jurado, y los de cargos 

de elección popular y obligatorias y gratuitas, las funciones elector~ 

les. El estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, 

pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el -

irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de

trabajo, de educación o de voto religioso, La ley en consecuencia, no

reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir su establecimiento, --~ 

cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan eregirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscrip--

ción o destierro, o en el que renu~cie temporal o permanentemente a 

ejercer determinada profesión, industria o comercio. El contrato de 

trabajo solo obligará a prestar el servicio convenido por un período -

que no exceda de un afio, y no podrá extenderse, en ningún caso a la r.!:!. 

nuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos politicos y

civiles". 

"tos conflictos de trabajo serán resueltos por Comités de Media

ción, conciliación y arbitraje, cuyo funcionamiento se sujetará a las

leyes reglamentarias respectivas. Queda prohibido !el trabajo nocturno

de las industrias a los niños menores de catorce años y a la mujer. El 

descanso dominical es obligatorio. En los servicios públicos, que por

su naturaleza no deben interrumpirse, la ley reglamentaria determinará 

el día de descanso que semanariamente corresponderá a los trabajadores. 

A trabajo igual debe corresponder salario igual para los·trabajadores

de ambos sexos. Se establece el derecho a la huelga y a las indemniza-
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ci6nes por accidentes de trabajo y enfermedades profesionalesn. 

La comisión formada por los Diputados: Múgica, Román, G. Monzón, 

Recio y Colunga hizo suyas algunas sugestiones del proyecto que trans

cribimos antes, lo mismo que otras propuestas que se hicieron al res-

pecto y asi dicha comisión, presentó al congreso el siguiente dicta-

men que también es de swna importancia transcribir: "La idea capital -

que informa el articulo 5°1 de la Constitución de 1897 es la misma que 

aparece en el articulo 50 del proyecto de la Primera Jefatura. El pri

mero fuá reformado por la ley del 10 de Junio de 1988, especificando -

cuales servicios públicos deben ser obligatorios y cuales deben ser -

además, gratuitos. También esta reforma se incluye en el proyecto: pe

ro solo dejan como gratuitas las funciones electorales. La prohibición 

de las órdenes monásticas es consecuencia de las Leyes de Reforma. El

proyecto conserva la prohibición de los convenios en los que el hombre 

renuncia a su libertad y hace extensiva aquella a la renuncia de los

derecbos politicos. Todas estas ideas fueron discutidas en el Congreso 

de 1857, 6 se han estudiado posteriormente en la prensa:La Comisi6n no 

tiene pues, necesidad de desarrollarlas para demostrar justificación.

El articulo del proyecto contiene dos innovaciones: una se refiere a -

prohibir el convenio en que el hombre renuncia, temporal o permanente, 

a ejercer determinada profesión, industria o comercio. Esta refonna se 

justifica por el interés que tiene la sociedad de combatir el monopo-

lio, abriendo ancho campo a la competencia. La segunda innovación con

siste en limitar a uµ año el plazo obligatorio del contrato de trabajo 

y va encaminada a proteger a la clase trabajadora contra su propia im

presión o contra el abuso que en su perjuicio suelen cometer algunas -
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empresas•. 

A continuación la comisi6n aprobó el articulo 5° 3 del proyecto, 

con algunas enmiendas y otras adiciones y consecuentemente los debates 

que provocó fueron sumamente interesantes. La nota culminante la cons

tituyó el discurso del Licenciado José Natividad.Macias. Se refirió a

las promesas hechas por Venustiano carranza, para dar todas las leyes

encaminadas a redimir a la clase obrera, de la triste y miserable si-

tuaci6n en que se encontraba, como de acuerdo Cfln estas promesas, el -

propio Macias y el Licenciado Manuel Rojas, fueron comisionados para -

formar u'n proyecto de leyes o todos los proyectos que fueran necesa-

rios para tratar el problema obrero en sus diversas manifestaciones¡ -

de cÓmo se forrn6 este proyecto, a instancias del propio Carranza, con

viniendo en los puntos cardinales sobre los cuales se babia de fundar-

· la legislación obrera; "tomada de la legislación de los Estados Unidos, 

de la legislaci6n inglesa y de la legislación belga, que son las más -

adelantadas en la materia, todo cuanto fuera adoptable como justo, co

mo permanente, como enteramente cientifico y racional a las necesida-

des de México y a la vez teniendo en cuenta los problemas nacionales ·

tales como es tos problemas se presentan entre nosotros". 

Macias dijo al respecto que: "era preocupaci6n del Jefe Supremo 

de la Revolución, la redención de las clases trabajadoras y no por m~ 

ras aspiraciones y no con gritos de angustias que es preciso redimir -

esas clases importantes sino preparando una de las instituciones que, 

como dijo bien el seftor Cravioto1 harán honor a la Revolución y al Pue

blo Mexicano" • 
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C),- LOS ARGUMENTOS DE LOS DIPUTADOS 90NSTITUYENTES PARA LA --
APROBACION DEL ARTICULO 123. 

En la sesi6n del Constituyente del 17, del dia 6 de diciembre -

de 1916, se di6 lectura al proyecto de Constitución, en el que solamea 

te se consignaron dos adiciones a los articulos correspondientes a la-

materia laboral de la constitución de 1857. El párrafo final del Arti-

culo 5º decía: 

"El contrato de trabajo sólo obligarti a prestar el servicio coa 

venido por un período que no exceda de un afio y no podrá extenderse, -

en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de --

los derechos políticos y civiles". 

Y la fracción X del articulo 73: 

"El Congreso tiene facultad: Para legislar en toda la República 

sobre mineria, comercio, instituciones de crédito y trabajo". 

En el curso de las sesiones se~presentaron dos mociones, una --

por los diputados Aguilar, Jara y G6ngora y otra por la delegaci6n de-

Yucatán, relativa aquélla a la jornada de ocho horas, al trabajo n<?ctu.i;:. 

no de las mujeres, de los niños y al descanso semanal y la segunda a -

la creación de tribunales de conciliación y arbitraje, semejantes a --

los que funcionaban en yucatán. 

La comisión a quien se turn6 para su estudio el articulo quinto, 

integrada por el general Francisco J. Mújica y por los diputados A~beE, 

·to Román, L. G. Monz6n, Enrique Recio y Enrique colunga, lo presentó -

adicionado con el párrafo siguiente tomado de la iniciativa de la di-

putaci6n de veracruz: 

"La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho -
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horas, aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda 

prohibido el trabajo nocturno en las industrias a los niños y a las m.!:! 

jeres. Se establece como obligación el descanso hebdomadario". 

Desde su lectura, se vi6 que el artículo iba a dar motivo a uno 

de los más enconados debates del constituyente. Catorce oradores se -

inscribieron, desde luego en contra. Inició la discusión el diputado ~ 

Lizardi afirmando que el párrafo final del articulo estaba totalmente

fuera de lugar y que si se deseaba consignar los principios que ence

rraba como las bases sobre las cuales habría de legislar el Congreso -

en materia de trabajo, debía incluirse en el articulo 73. BÍen pronto

se di6 cuenta el congreso de que lo interesante no era decidir en qué

articulo debía colocarse el párrafo a discusión, sino si debían consi.9'.. 

narse en la constitución y·en qué magnitud, las bases de la legisla--

ci6n del trabajo. Después de algún otro discurso,expuso'el diputado J¿ 

ra; 

"Pues bfen, los jurisconsultos, los tratadistas, las eminencias 

en general en materia de legislación, probablemente hasta encontrarán

ridícula esta proposición: ¿c6rno va a consignarse en una constituci6n

la jornada máxima de ocho horas al dia?; eso, según ellos, es imposi-

ble: eso, seqlín ellos, pertenece a la ·reglamentaci6n de las leyes:pero 

precisamente esa tendencia, esa teoría, ¿qué es lo que ha hecho? Que -

nuestra constitución, tan libérrima, tan amplia, tan buena, haya resul. 

tado como la llaman los señores c:ientificos, un traje de luces para el 

pueblo mexicano, porque faltó esa reglamentación, porque jamás se hizo. 

De ahi ha venido que los hermosos capítulos que contiene la referida -

carta Magna hayan quedado como reliquias históricas". 
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En el discurso del diputado Jara late ya la critica del concep

to formal de constitución que debía limitarse a consignar los derechos 

naturales del hombre y la estructura del Est:cido individualista. Más el 

primer concepto preciso de lo que posteriormente fué el articulo 123 -

se debe al diputado Victoria, uno de los obreros '{lle integraronel con_! 

tituyente: 

"Bs verdaderamente sensible que al traerse a discusión un pro-

yecto de reformas que se dice revolucionario, se dejen pasar las libe~ 

tades p~licas, como han pasado basta ahora las estrellas por las c~ 

zas de los proletarios, allá a lo lejos. Vengo a manifestar ai incon-

formidad con el articulo quinto en la forma que lo presenta la coni--

si6n as! como con el proyecto del c. Primer Jefe, porque en ninguno de 

los dictámenes se trata del problema obrero con el respeto y atenci6n

que se merece. En consecuencia, soy de parecer qué el articulo quinto

debe ser adicionado, es decir, debe ser rechazado el dictámen para que 

vuelva a estudio de la comisión y dictamine sobre las bases constitu-

cionales acerca de las cuales los Estados deben legislar en materia de 

trabajo. Por consiguiente, el articulo quinto a discusi6n, en mi con-

cepto, debe trazar las bases fundamentales sobre las que ha de leqis-

larse en materia de trabajo, entre otras, las siguientes: Jornada máx.!_ 

roa, salario minimo, descanso semanario, higienización de talleres, fá

bricas y minas, convenios industriales. tribunales de conciliaci6n·y -

arbitraje, prohihici6n del.trabajo nocturno a las 111Ujeres y a los ni-

ños, accidentes, seguros, indeminzaciones, etc•. 

En el discurso de Victoria está claramente expuesto el punto de 

vista que después predominó en el constituyente y que fué asimiSlllO ---
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adoptado por el licenciado Macias al hablar en nombre de carranza, a -

saber, fijaci6n de las bases conforme a las cuales debían legislar los 

Estados en materia de trabajo, bases que, en opini6n de Victoria y so-

b·re el particular se unific6 el criterio del congreso, eran indispens!_ 

bles; puesto que, de no constar en la Constitución, se corria el peli-

gro de que los buenos propósitos de la revolución pasaran como las es-

trellas sobre la cabeza del proletariado. 

Ideas semejantes a las de Victoria fueron expuestas por el dip,!! 

tado Manjarrez: 

•¿Quién nos garantizar& que el nuevo congreso habrá de est~r in-

tegrado por los revolucionarios? ¿Quién nos garantizará que este con--

9reso ha de obrar de acuerdo con nuestras·ideas? No, senores, a mi no-

me impota que esta Constitución esté o no dentro de los moldes que pr~ 

vienen los jurisconsultos, lo.que me importa es que atendamos debida-· 

mente al clamor de esos hombres que se levantaron en la lucha armada y 

que son quienes merecen que nosotros busquemos su bienestar y no nos -

espantemos a que,debido a errores de forma,aparezca la Constitución un 

poco mal en la forma; no nos asustemos de esas trivialidades, vamos al 

fondo de la cuestión: introduzcamos todas las reformas que sean neces.! 

rias al trabajo, démosles los salarios que necesiten, atendamos en to-

das y cada una de sus partes lo que merecen los trabajadores, pero, r~ 

pito, precisamente porque son muchos los puntos que tiene que tratarse 

en la cuestión obrera, no queremos que todo esté en el artículo quinto, 

ya que es imposible: tenemos que hacer m6s explícito el texto de la 

Constitución y si es preciso pedirle a la comisión que nos presente un 

proyecto en que se comprenda todo un título de la Constituci6n, yo es-

llPPTECA CE~'T-~L 
U: li, A. M. 
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tar4 C13n ustedes•. 

Poco despu6s termin6 la sesí6o del 26 de diciembre de 1916, en

la que. por vez prilllera en el ccnstítuyente, se abordó el problema 

obrero en toda su inteqridad y se pugn6, c:omo se ha visto, por incluir 

en la Constitución un titulo sobre trabajo. con ello, los constituyen

tes mexicanos lanzaron 'la idea del derecho del trabajo como un mínimo

de garantias constitucionales. de tipo totalmente diverso a los llama

dos derechos naturales del hOllbre. adelantándose en dos aftos a la Con~ 

tituci6n alepiana de Weiaar. a la vez que sentaron las bases de la ---

derrota del individualislllO y liberalisllO. Fueron inútiles los intentos 

de los juristaspara mantener la COPstitución dentro de los limites fo~ 

males que la doctrina le asignaba. pies la voz de la realidad, repre-• 

sentada, entre otras, por la diputación de Yucatán, se dejó sentir e -

hizo _posible la inclusión en la Carta .Magna de las garantías sociales. 

Al d!a siguiente, veintisiete de diciembre, se reanudó el deba

te. La causa de la legislación del trabajo babia ya triunfado y numerg_ 

sos delegados hicieron uso de la palabra para pedir reformas y adicio

nes; Se habló de reconocer a los sin4icatos, del derecho de huelga, de 

implantar el salario ininimo, etc. Boevamente se puso a discusi6n el ª!. 

ticulo quinto en la sesi6n del 28 de diciembre y después de que habla

ron algunos oradores, tom6 la palabra el licenciado José Natividad Ma

cias para presentar, en nOlllbre de carranza, un proyecto de bases sobre 

trabajo que, con ligeras lllOdificaciones, se transformó en el articulo-

123. 

Es indudable que nuest:J:o articulo 123 marca un momento deciRivo 

en la historia del derecho del trabajo. No queremos af innar que haya • 
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servido de modelo a otras legislaciones, ni que sea una obra original, 

sino, tan s6lo, que· es el paso más importante dado por un país p:ara s.!!. 

tisfacer las demandas de la clase trabajadora. Seria inútil empeftarse-

en encontrar repercusiones que no tuvo; Europa no ha conocido, en tér-

minos generales, nuestra legislación. La promulgación de la constitu--

ción alemana de Weimar, unida a la excelente literatura que desde un -

principio produjo, hizo que la atención del mundo se fijara principal-

' mente en ella. La carencia casi total de estudios sobre el derecho me-

xicano contribuyó también a que fuera ignorado: apenas si una que otra 

referencia se encuentra en los autores franceses y sobre todo en los -

españoles. Tampoco es nuestro artículo 123 completamente original. La-

exposición histórica comprueba que los legisladores mexicanos se inspJ:. 

raron en las leyes de diferentes paises, Francia, Bélgica, Italia, Es-

tados Unidos, Australia-y Nueva Zelandia, de tal manera que la mayor -

parte de las disposiciones que en él se consignaron eran ya conocidas

en otras naciones. Más la idea de hacer del derecho del trabajo un mí-

nimo de garantías en beneficio de la clase econ6micamente más débil y-

la de incorporar esas garantías en la constituci6n para protegerlas 

contra cualquier política del legislador ordinario, sí son propias del 

derecho mexicano,·pues es en él donde por primera vez se consignaron .. 
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D) .- ESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE ASOCIACIOH:- Si por fuentes 

del derecho en general se entienden los manantiales de donde surge. -

Las fuentes del derecho de asociación profesional serán los medios te!!. 

dientes a su creación y regulación. La primera fuente del derecho de -

asociación profesional es, sin duda, la constitución del Estado, si é!!_ 

ta reconoce el derecho de libre asociación, pero, en todo caso, la Ley 

constituye la fuente original. También la costumbre presenta gran im-

portancia en aquellos paises donde se considera supletoria de la ley.

Mejor dicho, la asociación profesional es más producto de la costumbre 

que de la ley, pues el hecho sindical ha sido anterior a la ley y mu-

chas veces contrario a ésta, como ocurrió en algunos paises, donde los 

sindicatos, prohibidos por la ley, subsist!an por la costumbre que -

los admitió y este proceso consuetudinario logró primero derogar la -

ley prohibitiva y obligó después a dictar leyes tendientes a encausar

el fenómeno sindical. 

Nuestro Derecho constitucional, desde 1857, consagró entre las

garantias individuales el derecho de libre asociación y al amparo de -· 

tal precepto vivieron los sindicatos mexicanos durante el Porfirismo.

El vigente texto constitucional dispone en su Articulo 9o que "No se -

podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacificamente con --

cualquier objeto licito" El articulo 123 en su apartado "A" fracción -

XVI, establece que "Tanto.los obreros cano los empresarios tendrán der~ 

cho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, fonnando

sindicatos, asociaciones profesionales, etc". En la fracción X del --

apartado "B", relativo a las relaciones entre el Estado y sus servido

res, preceptúa que "Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse -



83 

para la defensa de sus intereses comunes". 

EL Articulo 9° Constitucional a~egura pues a todos los hombres el 
í 

derecho de asociarse o reunirse pac1ficamente con cualquier objeto li-

cito, si b!en solamente los ciudadanos mexicanos pueden hacerlo para -

formar parte en los asuntos políticos de~pais. El artículo 123 reconQ 

ce a los trabajadores privados y al servicio del Estado el derecho de-

asociación profesional. La existencia de ambos textos obliga al examen 

de sus relaciones. Frente a este_ problema el Maestro Mario de la Cueva 

piensa en tres soluciones "A}.- El artículo 123 es una aplicación del-

derecho general de asociación: la especie del género; b) El articulo -

9° corresponde a las grantias individuales y el articulo 123 a las ga-

rantias socialesi y e) son derechos distintos pero hay innegable rela

ción entre ellos.'' 

La cuestión resulta_interesante porque nuestra constitución a~-

toriza, en su articulo 29, la suspensión de las garantias individuales 

cuando se presentan ciertos peligros para la seguridad nacional y, por 

tanto, debe decidirse si esta medida afecta al derecho de asociación -

profesional, a lo que nos conducirá la aceptación del derecho general 

de asociación o, por ser un derecho autónomo, se encuentra al margen -

de tal medida. 

La primera tesis sostiene que la asociación profesional es una-

prolongación de los derechos naturales del hombre y, concretamente,que 

es una manifestación del derecho individual de asociarse con los seme-

jantes obedeciendo al natural impulso humano y, por consiguiente, que-

la asociación profesional es la especie de su género, el derecho gene-

ral de asociación. 



84 

Contra esta concepción se ha dicho que la garantía individual -

se traduce en la libertad de formar asociaciones para la realización -

de todos los fines que no sean contrarios al derecho, con excepción de 

los fines para los cuales se destina a la asociación profesional, ya -

que ésta se presenta especialmente como~! derecho de unirse para el -

mejoramiento de las condiciones del trabajo y defensa de los trabajad.!:!, 

res. Esta tesis se apoya en un ánalisis histórico. 

La constitución de Prusia de 1850 garantizó la libertad de aso-

ciaci6n como uno de los derechos naturales del hombre y la ley del tr!!_ 

bajo de 1845, vigente hasta 1859, prohibió las coaliciones de trabaja-

dores o de patrones. De este hecho se concluye que si el derecho de 

asociación profesional fuera expresión del de asociación en general no 

habría podido subsistir la prohibición frente al texto constitucional. 

En Francia pudo subsistir el derecho de asociación sindical sin el de-, 

recho general de asociación, de donde se deduce que se trata de dos ..,-

instituciones distintas. La principal diferencia, empero, se hace con-· 

sistir en q~e el derecho general de asociación concede protecci6n con-

tra el poder público y es una garantia frente a la arbitrariedad del -
Q 

Estado; en cambio, la asociación profesional concede acción frente a -

la clase social opuesta; no es un derecho del hombre frente al Estado, 

sino un derecho de clase cuya finalidad es la necesidad de igualar, 

mediante la unión de los trabajadores, su fuiarza frente_ al Estado. 

Contemplando las dos tesis anteriores el Maestro de La Cueva, -

considera la posibilidad de una tercera tesis intermedia entre aque-~ 

llas;qpues si bien los derechos de asociación en general.y de asocia--

ción profesional tienen diversos propósitos, la filosofia social de --
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ambas instituciones tiene un fondo común, puesto que toda asociación -

es un agrupamiento humano para la realizaci6il de cualquier fin 11'.cito

que obedece a una necesidad humana, a la impotencia del hombre aislado. 

La.multiplicidad de fines tiene que dar origen a asociaciones de tipo

distinto. La historia únicamente demuestra que ha sido variable en los 

paises el proceso para la conquista del derecho de asociaci6n. Los pu!:!. 

blos cuyas constituciones garantizan el derecho general de asociaci6n

no podían prohibir la formación de asociaciones profesionales, pero e!!_ 

ta etapa de tolerancia de nada servia a los trabajadores porque la --

esencia del derecho de asociación profesional radica, no s6lo en la -

unión de los trabajadores y en la acción directa.sino en el orden jur,! 

dico que obliga a la otra clase a reconocer a la asociación profesio-

nal y a tratar con ella. Por lo demás, el derecho general de asocia--

ci6n pertenece a todos los hombres y se da como una garantía individual 

frente al poder público, mientras que el derecho de asociación profe-

sional solamente lo tienen los trabajadores y :los patronesr es decir.

no es un dP.recho universal del hombre~' 

Si bien al amparo del articulo 9° de la Constitución de 1057 vJ:. 

vieron asociacionesprofesionales en nuestro país su relaci6n con el em. 

presario era libre. En este período tenía el Estado una actitud pasiva, 

consecuencia de la política liberal. El artículo 123 Constitucional ~

obliga al reconocimiento de la asociación profesional y a su trato ju-

· rídico con ella. En este periodo el papel del Estado es activo. Tales

consideraciones llevan el Maestro en cita a concluir un bello párrafo: 

"los artículos noveno y 123 de la Constitución traducen una necesidad

humana, ésto es1 son expresiones de la misma necesidad - impulso asoci-ª.· 
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tivo - y, en consecuencia. fo.r:aan parte de una noci6n más general, el

dereclu> universal del hclmbre a asociarse con loa demis. El simple der!!_ 

cho c1e asociaci6n contenido en el articulo noveno producirla la lici-

tud ae la a.soci.aci6n profesional, pero quedaria regida la instituci6n

por los principios del derecbo común. El articulo 123 agrega al art1c.!! 

lo mi haz de datos que no a.prende el noveno y que hacen de la asoci_!. 

ci6n pn>fedonal un ~paaiento ae hombres especiales, o lo que es -

ignal, es iíni.camente en virtud del articulo 123 que adquirió la asOci,!. 

ci6o p:rofesi.onal las caracteristicas que le hemos atribuido: Derecho -·. 

de clase cuya finalidad es conseguir el mejoramiento en las condicio-

nes de vicla de los trabaj<!dores'! 

La concepción originariamente individual del derecho de asocia

cioo se ha COlll:plementado pues con el derecho gremia:i_ fundado éste en -

la o:rganizaciOO de la p:cofesi6n y en las clases sociales: pero con uí1-

f in que trasciende al m.arco contractual hacia el de naturaleza instit.!! 

ciona1, lo que induce a cabanellas a considerar que "el derecho de sÍ!!_ 

dicalizaci6n, aún formando parte del derecho de asociación, es distin

to, a éste, y constituye dentro de él una especializaci6n ya que, este 

último, es general para todos los individuos, en tanto que el de asoci.!! 

ci6n profesional es limitado y del mismo no pueden participar sino --

quienes pueden ser sujetos de".él. ésto es, quienes tienen un determins. 

do status profesional•. 

Siendo pues distintos los derechos de asociaci6n en general y - . 

de asociaci6nprofesional a que se refieren los art1culos 9º y 123 Con,!!_ 

titacionale.s, aunque tengan un origen com6.n, nos inclinamos a conside

rar que la suspensión de garantías individuales en los casos a que se-



87 

refiere el articulo 29 del mismo texto no tiene el alcance de afectar

la existencia de las asociaciones profesionales, además de que, siendo 

tales casos "de invasión, perturbación grave de la paz pública o cual

quiera otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto" y

la finalidad "suspender •• ; las garantías que fuesen obstáculo para ha

cer frente, rápida y fácilmente, a la situación", no vemos cómo la su~ 

pensi6n de las asociaciones profesionales pueda contribuir a evitar la· 

invasi6n, a reintegrar al pais al estado de paz o a extinguir el peli

gro o conflicto en que se pusiera a la sociedad. 
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E).- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

La ley federal del trabajo fue expedida por el Congreso de la -

Unión y promulgada por el Presidente de la República el 18 de Agosto 

de 1931; se publicó en el "Diario Oficial" dél 28 del mismo mes y año

y entró en vigor el día de su publicación. 

La teoria de la l*':Y se precisa en la exposición de motivos en -

los tilírminos siguientes: 

l.- "Desde que se promulgó la reforma al artículo 73 de la Con§_ 

tituci6n General de la República, se ha venido haciendo cada vez más -

inaplazable la expedición de la Ley Federal del Trabajo. Cierto es que 

las relaciones entre obreros y patrones continúan gobernadas por las -. 

bases establecidas en el propio ar~iculo 123, y·por conjunto de normas 

elaboradas por la constumbre en nuestros medios industriales, y por la 

jurisprudencia, tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, c.Q_ 

mo de las Juntas de Concilicación y Arbitraje. Pero estas reglas, un -

tanto imprecisas y algunas veces contradictorias, no pueden suplir in

definidamente a la ley. Es indispensable que, tanto trabajadores como• 

empresarios, conozcan de manera inequivoéa las normas que han de regir 

sus relaciones y esto solamente puede alcanzarse por medio de la ley -

que depura y sistematiza las reglas formadas inconscientemente por las 

fuerzas sociales que al lado del Estado trabajan en la elaboraci6n del 

derecho~ 

"Cualesquiera que sean las desventajas que la norma escrita te,a 

qa en relación con las demás que rigen la actividad social, es indisc¡a 

tihle, como lo ha hecho notar un eminente jurista contemporáneo, que -

ella es la íínica que consigue la seguridad y la certeza de una situa--
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ci6n para cada cual, y esa seguridad es en si misma un inapreciable -

bien culturaL· 

2.- uEl Gobierno actual. por su origen y por su convicción, no

puede formular la ley que norme la actividad del capital y del trabajo, 

si.no en un sentido ampliamente protector para los trabajadores. El ar

ticulo 123 de la constitución que se trata simplemente de reglamentar, 

sefiala ya una dirección definida a este respecto y a la sombra de las

bases consagradas en él, las organizaciones obreras en nuestro pais -

han logrado definir y afianzar un conjunto de derechos, q11e el Gobier

no, emanado de una revolución que ha tenido como bandera la defensa de 

las clases trabajadoras, no puede desconocer.' 

"Por otra parte, la legislaci6n del trabajo con caracteres mar

cadamente proteccionistas es una de las particularidades esenciales -

del espíritu de nuesixo-tielllpO. A la concepci6n individualista, que -

funda la relaci6ñ del trabajo en el contrato libre, autorizando en -

realidad bajo la apariencia de la igualdad en ambas partes, el siste• 

ma de la servidumbre, ha sucedido una concepci6n que se niega a consj._ 

derar en ia relaci6n del trabajo, el siemple cambio de aes bienes --

igualmente patrimoniales, trabajo y salario y por el contrario, con

cede todo su valor a los derechos humanos del trabajador. 

"Una Ley' del Trabajo que no buscara asegurar preferentemente -

estos derechos, iria contra la convicci6n juridica de nuestro medio. 

"El pro:r~rt~ de ley elaborado por la Secretaría de Industria,~ 

CO!llercio y Trabajo se ajusta a los preceptos del artículo 123, e inte!. 

pretando su espíritu, respeta las conquistas logradas por las clases

trabajadoras y les permite alcanzar otras. 
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J.- "Sin embargo, debe tenerse presente que el interés del tra

baj~dor, por preponderante que se le suponga, no es el único que está

ligado a la legislación del trabajo. También lo está el interes social 

que abarca otras energías no menos necesarias y otros derechos no me-

nos merecedores de atención. Preciso es conceder su debida importancia 

a los intereses de la producéi6n, tan íntimamente vinculados a la pros

peridad nacional y tan necesarios para multiplicar las fuentes de tra

bajo, sin las cuales seria ilusorio pensar en el bienestar de los tra

bajadores. 

ªEn el proyecto se ha procurado el respeto debido a todos los -

intereses leqitimos, cuyo juego armónico produce el orden social y cu

yo equilibrio corresponde guardar ~l poder público. 

"Se ha procurado, igualmente dilucidar los problemas que suscita 

la Legislación del Trabajo en un ambiente apartado de toda sugestión y 

de toda influencia ajena a ellos, y muy particularmente de las pasio-

nes e intereses políticos. Se ha creído que buscar por medio de esta -

legislación el halago de alguna de las clases sociales en conflicto, -

seria convertir en simple medio subordinado a fines transitorios aque

llo que afecta a los intereses más vitales y permanentes del país. 

4.- "El respeto a la realidad nuestra y la educación de los pr.§!_ 

ceptos de la ley a las condiciones propias y peculiares de nuestro am

biente, han sido la principal preocupación en la preparación del pro-

yecto. De una manera especial se ha cuidado de conservar aquellas dis

posiciones de las leyes de los Estados, reglamentarias del articulo --

123 de la Constitución, cuya aplicación produjo resultados satisfacto

rios en la práctica, así como las costt111lbres de nuestro medio obrero y 
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las reglas establecidas por los Tribunales de Trabajo, buscándose sólo 

la coordinación de todos esos elementos dispersos de nuestro derecho

obrero. 

"De manera especial se consultaron los diversos proyectos que

estaban destinados a convertirse en Ley para el Distrito Federal, así 

como los trabajos prepar~torios del Proyecto de Ley Federal que se 

fo.rm6 durante el Gobierno interino del señor licenciado don Emilio 

Portes Gil, y principalmente las opiniones sobre él vertidas por las

clases obrera y patronal. 

"Sólo de una manera accesoria, y más bien para tener términos

de referencia o de comparación, se consultó la legislación de paises

extranjeros de los de más experien~ia industrial, asi como la doctri

na que le sirve de comentario. 

s.- "Las consideraciones generales que han inspirado los díve!. 

sos capítulos del proyecto se expresan a continuación. ~o se pretende 

hacer un comentario a cada una de sus disposiciones, ni proporcionar

elementos para la interpretación de sus preceptos. 

"Se busca tan s6lo justificar algunas de las soluciones dadas

ª los problemas más importantes de la legislación del trabajo y sefl.a-

lar la orientación general que se quiso imprindr al proyecto. 

"52.- De acuerdo con estos principios, se establece en el pro

yecto que tratándose de conflictos individuales o colectivos que ver-

sen sobre el cumplimiento de una ley o de un contrato, las partes es

tán obligadas a someterse a la jurisdicción de las Juntas de Concili.!!_ 

ci6n y Arbitraje, las que harán efectivos sus laudos usando de la 

fuerza pública en caso de resistencia. Si la obligación es la de 
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reinstalar a un trabajador en su puest~ (obligación de hacer), y el P-2. 

trón se resiste a cumplirla, por aplicación de los principios del der_!! 

cho común, la obligación se transforma en la de pagar daffos y perjui-

cios, los cuales se liquidan de conformidad con las prevenciones de -

ese derecbo. 

ª53.- Los conflictos entre el capital y el trabajo pueden reve_!l 

tir una naturaleza más grave. Puede tratarse o no de obligar a una de-

las partes a que se someta a una disposición legal o a que acate una -

regla contractual, sino de que proporcione nuevas condiciones de trab!!_ 

jo, alterando los salarios, las jornadas o los procedimientos establee.!_ 

dos en contratos anteriores o sancionados solamente por el uso. Por m!!. 

cho tiempo qued6 encomendado en esta especie de conflictos a las cla--

ses mismas la defensa de sus derechos e intereses, y éstas apelaron 

bÍen a la huelga, el arma obrera, o bien al paro, el arma patronal. El 

arbitraje, primero facultativo y después obligatorio, ha ido ganando -

terreno como medio para la resolución de estas controversias que alte-

ran gravemente la paz social •. Pero la instituci6n del arbitraje en -

cuestiones obreras ha planteado un grave problema juridico. Los con--

flictos colectivos de naturaleza económica no pueden resolverse media~ 

te la aplicación de una nor111a de derecho: el árbitro o el tribunal ar

bitral tiene que resolverlos teniendo en cuenta consideraciones de ca-

rácter puram<·.nte social y econ6mico. El Estado ya no se limita a .cum-

plir con su función de administrar la justicia en· su forma conmutativa, 

sino que interviene para distribuir por via de autoridad, lo que a ca

da uno de los partícipes en la producción l•e corresponde, lo que antes

quedaba encomendado a la voluntad de las partes y al juego de las le--
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yes econ6micas. 

"54.- Nuestra constituci6n no ha querido ir hasta el arbitraje

obligatorio. Deja en libertad a las partes afectadas por una!diferen-

cia del género descrito, para acudir a las Juntas, a fin de que resue! 

van el conflicto y las deja también en libertad para no acatar el lau

do una vez pronunciado. Pero para que el arbitraje no sea meramente -

facultativo, se establece que si es el patr6n el que se niega a sorne-

ter su diferencia a arbitraje o a acatar el laudo, los contratos de -

trabajo serán cancelados y estará obligado a indemnizar a los trabaja

dores con tres meses de salario, y si la negativa es de los trabajado

res, simplemente se dan por terminados los contratos. Pero este siste

ma no puede regir sino a aquellos c:onflictos que versen sobre:la implan. 

taci6n de condiciones nuevas de trabajo, pues se ha visto que resulta

ría antijurídico aplicarlo a los conflictos individuales. 

•ss.- El conflicto de trabajo puede ser de naturaleza mixta,su

origen puede ser la viÓlaci6n de una ley o de un contrato en el pasado, 

y la necesidad de nuevas condiciones de trabajo para el porvenir. En -

este caso, las partes pueden no someterse al arbitrajeo no cumplir el

laudo, incurriendo en la sanci6n constitucional, pero s6lo por lo que

se refiere al establecimiento de nuevas condiciones ~e trabajo,Queda-

rán, no obstante, sujetas a la jurisdicción del tribunaÍ,para que éste 

aprecie la responsabilidad derivada del incumplimiento de una obliga-

ci6n preexistente. En esta forma se consideran aclaradas las disposi-

ciones contenidas en las fracciones XX y XXI del articulo 123. 

•s6.- La reglamentación legal del trabajo garantiza tan sólo un 

mínimo de derechos que el Estado se considera obligado a proteger, en-
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beneficio de las clases trabajadoras. Sobre este minimo. la voluntad -

de los interesados puede crear otros derechos, o ampliar los reconoci

dos en la ley. De más está decir, por lo tanto, que mientras la promu! 

gaci6n de la Ley del Trabajo automáticamente derogará todas las dispo

siciones de los contratos de trabajo que sean menos favorables para -

los trabajadores, que las consignadas en la propia ley, en cambio dej.!_ 

rá en pie todas aquellas estipulaciones que sean de carácter más favo

rable. 

"57.- No se pretende haber resuelto con las nox:mas propuestas -

por el presente proyecto todos los problemas que pueden surgir con mo

tivo del trabajo, ni tampoco haber satisfecho todas las aspiraciones 

ni contentado todos los intereses. En toda obra social, a lo más que 

se puede aspirar, es a dar la solución que presente el menor número de 

inconvenientes. Por lo demás, se debe tener presente que las leyes, -

después de promulgadas,son susceptibles de mejorarse. El tiempo se en

cargará de poner de manifiesto aquellos puntos en que no se logr6 el -

acierto y también allanará el camino para realizar afanes a los que

en el presente no se les puede dar satisfacción". 
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F).- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el l~ de Abril-

de mil novecientos setenta, para entrar en vigor el l~ de Mayo del mi.§. . 
mo ai'lo. 

Independientemente de los antecedentes históricos o ideológicos 

de nuestra legislación o~rera, puede decirse que es verdad que existen 

tres momentos culminantes en el desarrollo y financiamiento del traba-

jo: "el primero se di6 en la Asamblea Constituyente de Querétaro, cua!!_ 

do los Diputados,al concluir sus debates, lanzaron al mundo la idea de 

los derechos sociales, como un conjunto de principios e instituciones, 

que aseguraran constitucionalmente condiciones justas dentro de la ---

prestación de servicios, a fin de c;iue,los trabajadores pudieran campar-

tir las riquezas naturales, de la civilizaci6n, de la cultura y de los 

beneficios sociales. El aequndo momento fué la consecuencia y la conti 

'nuaci6n del Articulo 12,l Constitucional que se inició: con la legisla-

ci6n de los Estados y culmin6 con la Ley Federal del Trabajo de 1931.-

El tercero delos momentos está constituido por los treinta y siete ~--

afios que cumplió la Ley Federal del Trabajo: que los postulados que nos 

legaron los autores de la Ley Federal del Trabajo, hayan sido cumplidas 

integramente, en raz6n de la función a la que fueron designados, es c2_ 

sa que en principio puede afirmarse. Tenemos la opinión del Ruso LAV--

ROR al respecto que nos dice:"la Constitución promulgada ·al 5 de Febr~ 

ro de 1917 era, en conjunto, muy radical~ fué la más democrática de t.Q. 

das las constituciones burguesas de la época". 

Existen otras opiniones en favor de nuestr~ carta Magna, sin em 

bargo Lombardo Toledano manifest6 en alguna ocasión "que las opiniones 
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en México, estaban nulificadas, para declarar lque la Constituci6n de -

1917 no se cumple". 

El Constituyente Ramos Praslaw piensa que muchos preceptos de -

la Constitución han sido desnaturalizados por el prurito de reformas -

que han sufrido, de las cuales afirma que "la mayor parte han sido inE_ 

portunas e imbéciles". 

No hemos de analizar aqui si la revolución de 1910 sea una revE_ 

luci6n democrática-burguesa, cabe s6lo dedicarnos al estudio de los -

postulados de este tema, reconociendo que son objetivo por los que-el

pueblo mexicano sigue luchando con todas sus fuerzas, atento a la reas_ 

ción interior y exterior. Como Mario de la Cueva, podríamos afinnar, -

que la Constitución de 1917 es el principio de una nueva era en la vida 

del Derecho Constitucional, "Una idea-fuerza lanzada a la conquista de 

la Justicia Social". 

Son prudentes estas cavilaciones sobre la ley de 1931, para -

lanzarnos definitivamente al estudio de la nueva Ley Federal del Trab3!_ 

jo, en atención a que ésta, como nuestra propia Ley fundamental, no -

son islotes jurídicos-políticos, con vida autónoma independiente, que-· 

aparecieron de pronto en la historia de nuestra patria, sino que todos 

los esfuerzos representan un momento estelar, un eslabón, en el con--

gruente y lógico desenvolvimiento de nuestra lucha, para lograr la or

ganización jurídico constitucional. 

¿Cuál es entonces la razón fundamental para el nacimiento de la 

Ley que nos ocupa? Dando por sentado el avance de la justicia Social -

que deriva del artículo 123, debemos consentir que al paso de los años, 

nuestra realidad social y económica es diferente a aquélla que contero-
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pla la Ley en 1931. Siendo el derecho de trabajo, debiendo ser por m~ 

jor decirlo, dinámico por naturaleza, que debe entenderse que en ---

aquel año, que naciera la primera ley, apenas se esbozaba en nuestro

País el principio de una era de crecimiento y de progreso, en tanto -

que, corren, el desarrollo industrial y la amplitud de las relaciones 

comerciales, han determinado como se asi~nta en la expresión de los -

mismos, "una problemática nueva que exige una legislación que, al ---

igual que su antecesora, constituya un paso más para ayudar al progr~ 

so de la Nación y para asegurar al trabajo una participación justa en 

los beneficios de la economía. 

Ese verdadero progreso de un pais, se soslaya en los resulta-

dos de las actividades industriale.s, agrícolas y comerciales, cuando

aprovechan a todos y han permitido los hombres mejorar sus niveles de 

vida. consecuentemente, según nuestros legisladores, la nueva ley ha

de otorgar mejores beneficios, nuevos muchos de ellos, pero siempre -

en la medida que el propio desarrollo de nuestras industrias lo permi

tan. Es noble la idea de considerar la desigualdad existente entre -

los trabajadores fuertemente agrupados, con aquellas que pertenecen a 

la nueva ley es hacer desaparecer esta situación de inferioridad, pa

ra obtener condiciones verdaderamente óptimas en la revisión de los -

contratos colectivos. El problema de las jornadas de trabajo se ata-

can con ímpetu, de tal manera que no se lesionan los intsreses humanos 

y constitucionales. 

Si algunas de las disposiciones del articulo 123 no 1han podido 

cumplirse hasta la fecha, la nueva ley no deja de ser más técnica en

ese sentido para la solución de estas cuestionls. De todo esto se de-
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duce el sentimiento de acoger a la nueva legislaci6n "para ponerla -

en armonia con el desarrollo general del pa1s y con las necesidades

actuales de los trabajadores•. 

Al considerarse el derecho del trabajo, como una unidad indi

soluble, "pues todos sus principios e instrucciones tienden a una -

misma función, que es la regulación arm6nica y justa de las relacio

nes entre el capital yel trabajo,surgi6 la reflecci6n que :produjo -

la murmuración de una nueva ley, que al igual que su antecesora aba!, 

ca todas las partes de que se compone tal derecho del trabajo, 

Por razones técnicas se divide , esta ley en las partes si-

guientes "la primera contieneilos principios e ideas generales" r la S!, 

gunda se ocupa "de las relaciones individuales de trabajo y compren

de las normas que reglamentan la formación, suspensión y disoluci6n

de las relaciones de trabajo.,_ los derechos y obligaciones de los tr.s, 

bajadores y los patronos,el trabajo de los menores y\de las mujer;s

y las reglamentaciones especiales, como el trabajo de las tripulaci.Q 

nes aeronáuticas o el de los deportistas profesionale's'; la tercera -

parte trata de las relaciones colectivas de trabajo, y se integra -

con los capitulos sobre 1~oalici6n, sindicatos, contrataci6n colecti

va, suspensi6n y terminación de las actividades de las empresas y de 

la huelga1
: la cuarta parte se dedica a los 11ries9os d_e trabajo" ,de lo 

que se hace una advertencia: es indudable1que esta reglamentaci6n pe!:_ 

tenece actualmente al derecho de la seguridad social, pero se le in

cluy6 en la nueva ley tomando en consideraci?n,por una parte, que la 

Ley del Seguro Social aGn no se extiende a todos los trabajadores de 

la República, por otra parte, que dicha Ley se remite expresamente a 
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la Ley Federal del Trabajo¡ se hace notar. sin elbargo, que debe ente.!!. 

derse que las disposiciones relativas son de carácter pi:ovislonal, ya-

que en el futuro, la Ley del Seguro Social. deberi extenderse a la to

talidad de los trabajadores, conteniendo desde luego la totalidad d~ -

estos principios; en lo que se refiere a la quinta parte la Ley se --

d 
,, . '6n . .. 

ocupa e la prescripc1 de las acciones de trabajo¡ la seiita se ocupa 

• q 
de las -autoridades del trabajo. que son l.os organi..tmos estatales, des-

tinados especificamente a la vigilancia, cm1plúú..ent:o y aplicaci6n de-

. . 
las normas de trabajo: la s6pti.ma c:c:mpiende el. derecho proa.~al del --

trabajo11y la parte octava y final llOl!I dice •lo• principios que deterai-

nan los casos de responsabilidad de las autoridades, de los trabajado

• res, y de los patronos y las sanciones aplicables. 

Apuntando a grandes raaqos l~ estructura general c1e esta legis

lación a continuaci6n tratarelllOS sobn J.as aportaciones que contiene ~ 

la nueva Ley Federal del Trabajo. en consiileracilm. a la naturaleza di-

námica. 

Nuestro derecho del trabajo se actualiza, en armonla con las 

transformaciones de la sociedad1 tiene que ser un derecho inconcluso,-

puesto que es dinámico, atento a recoger las iJlperiosas necesidades h.!!, 

manas y darles consecuente.mente satisfacci6n. Bs postulado :fundamental 

de la revolución y de la nueva Ley dar al hombre. en las relaciones -

con sus semejantes, la dignidad que le consagra el capitulo de qaran-

tiau individuales. 

Asi debe. entenderse el án:iao de nuestros legisl.adores. cuando-

con el nuevo ordenamiento se pretende llenar con nuevos contenidos~~ 

llos aspectos que han ido dejando vaciós en el avance de nuestra civi

lización; esto también es misión de las fuentes fonaales del trabajo,-



loo 

hasta lograr, que esos nuevos contenidos, esas innovaciones, crezcan -

continuamente en la medida que lo determinen los cambios sociales eco

nómicos, las necesidades de los trabajadores y las posibilidades empr,!j!_ 

sariales. 

Del resto de los caracteres del derecho que ahora nos ocupa, d,!j!_ 

be citarse el de su fuerza expansiva, cuya fuente principal lo consti

tuye el principio de igualdad. Tenemos presente la idea de qi.eel dere

cho del trabajo se universaliza y se derrama sobre todos los hombres.

La idea de la justicia social otorga base exigua de nuestro derecho, -

alcanza sus primeras metas en la Constituci6n de 1917, de la ley de --

1931, pero su fuerza expansiva se acelera a través de lee aBos, para -

alcanzar a todos los económicamente débiles,de quienes su Única fuente 

de ingresos es el trabajo. Así, se alcanzará indudablemente el concep

to de a seguridad social, que s6lo entonces,cuando se obtenga una so-

luci6n definitiva a la cuesti6n social, desaparecerá el derecho del -

trabajo como un estatuto jurídico particular, porque estarnos acordes -

en que sus principios y sus instituciones serán precisamente el conte

nido de esa seguridad social. 

La Ley es concreta y actual, si corresponde a sus principios y

a sus propósitos; su pretensión es la protecci6n de la persona humana, 

si nos presenta con claridad, el hecho de que se han adoptado medidas -

adecuadas a múltiples situaciones¡ su concreción es la especialidad de 

los trabajadores y de las distintas condiciones a que se prestan. 

Como n~rma jurídica, la nueva legislación es imperativa, pero -

con una naturaleza, también definida, como para hacerncs sentir la mi:, 

si6n que ha de desempeftar en la vida general de los hombres; pero en--
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tendiendo que la existencia de las relaciones entre el capital y el --

trabajo, no depende de la voluntad de los propios trabajadores y pat1:2 

nos, sino que tiene carácter de necesidad. 

Nuestra legislaci6n laboral es una garantía de libertad: pero -

con un sólo límite: la libertad de explotar-el factor-trabajo. 

se afirma que 'el derecho del t:rabajo.se descompone en dos par--

tes fundamentales: el núcleo y su cnvoltora protectora. De tal manera-

que el n!icleo del derecho del trabajo seria la suma de los principios-

e Instituciones que procuran la protecci6n inmediata del bolibre en ---

cuanto trabajador y se integra con los capítulos siguientes: 

a) El derecho individual del trabajoes el conjunto de norllils j.!!, 

ridicas que fijan las bases generales que deben regular las prestacio-

nes individuales de servicios. con la fÍJlalidad consecuente de p:rote-

ger la vida y la salud del t.rabajador. para obtener un nivel decoroso-

de'vida. 

' b) El derecho protectorde lasaujeres y de los menores. es la -

suma de normas jurídicas que tienen por finalidad proteger especial.llle.!_ 

te la educación, el desarrollo. la salud, la vida y la matei:nidad. 

En cuanto a su envoltura protectora, ésta resulta un conjunto -

de Instituciones Jurídicas que sirven para crear y asegurar la vigen--

cia de la parte nuclear del derecho del trabajo, caya finalidad se el!!_ 

va a la creación y la garantía de.la vigencia del derecho del trabajo. 

La nueva ley se apega a estos principios, atenta a los proble-

mas sociales, los previene y los resuelve en amcordancia eon el pro--

pio espiritu del legislador. No es de dudar. a este respecto, que la 

gran transformación del derecho se haya iniciado en la Constitución de 
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1917, aclarando que si'bién, las Constituciones de-otros paises ten--* 

dían a una democracia individualista y liberal, de acuerdo eón esa--

aportación de la Constitución mexicana, pudo entenderse que el hom--

bre no es solo individuo, sino persona y trabajador, con derechos --

que el Estado está obligado a respetar y proteger. Esta última idea --

significa el legado del siglo veinte a las generaciones futuras y se--

gún el Maestro Mario de la cueva, recibe su apoyo del Intervencionismo 

y del Socialismo de Estad~, el Socialismo de Marx y de Lasalle y la 

Doctrina Social cat6lica y, sobre todo, el humanismo jurídico. Pero la 

.nueva legislación del trabajo de 1970, se ha empeftado en democratizar-

aún mtis la vida s~cial y la econ&nica. El concepto y el fin de esta nu.!j!_ 

va Ley es la idea de la democracia, para procurar a los hombres una --

digna eXistencia en raz6n de las necesidades actuales, desde luego 

atentas a los avances arrolladores de la civilizaci6n moderna. 

Más la verdad de todo, es qU! la democracia en México se ha mo~ 

trado históricamente, como un instrumento de realización y de garantia 

del ideario liberal,primero, y de una justicia social después. La con-

·junción entre el ideario liberal, social y el democrático, no es pura--

mente accidental, porque son fundamentos humanistas'los que apoyan por-

igual a uno y a otro. 

Ahora bien, nosotros creemos en la existencia de una tercera r!_ 

roa jurídica o sea un derecho social, que no es ni público ni privado, 

aunque procure la regulación de las relaciones humanas. Contemplamos -

al hombre como integrante de lo social, desde luego con las consecuen-
~ 

cias de las transformaciones operadas por la superación de los concep-

tos individualistas y liberales del siglo diecinueve. Estamos ciertos-
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de que el derecho del trabajo, es un estatuto de perfiles nuevos. Si -

la justicia ~bcial ha de ser alcanzada, s6lo comprendiendo todas las -

ramas, como el derecho del trabajo, atentas al cumplimiento de las ga

rantias sociales, dentro del concepto general del derecho social. aqu~ 

lla finalidad puede ser satisfecha. 

Las relaciones colectivas de trabajo suponen siempre una comun! 

dad de trabajadores, aún cuando exista \'ll solo patr6n y tienen por pr~ 

p6sito la reglamentación colectiva de las condiciones de trabajo. El -

sujeto principal de estas relaciones, es la asociación profesional de-· 

trabajadorés. En el capítulo primero del título segundo y en el capít~ 

lo octavo del título sexto se analizan estas cuestiones en el proyecto 

de la nueva Ley Federal de Trabajo! 

Es de altos m6ritos el espíritu del legislador,·a1 tener presea 

te el desarrollo de nuestro movimiento sindical y en su afán de dar e~ 

ra a los problemas presentes, el proyectoes claro para armonizar la l! 

bertad de negociación colectiva con los derechos individuales de los 

trabajadores.En primer término se reconoce la legitimidad de los conv~ 

nios colectivos que se celebran entre los sindicatos y los patronos,p.!!_ 

ro se determina que dichos convenios no pueden producir efecto retroa~ 

tivo, de tal modo que s~lo regirán para el futuro. Es verdad que ésto

implica una protección a 'los trabajadores,: dado que estos convenios -

jamás podrán afectar las prestaciones ya devengadas. Inclu?e también -

la disposición de que los convenios no han de referirse a trabajadores 

individualmente determinados. estableciendo con ello un principio ge-

neral en atención a la antigüedad de los trabajadores, a fin de confi,!'. 

mar este principio, se ~ispone en la fracción III del Articulo 34 de -
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la nueva Ley, que todo reajuste tomará en consideraci6n el escalafón -

de los t.rabajaclores. 

En segundo t6rmino se dá especial énfasis a la cuestión relati-. 

va a la implantación de maquinaria o procedimentos de tarabaj os nuevos, 

que traiga C01110 consecuencia la reducción de personal. De lo anterior, 

ei estatuto de 31, no contiene disposici6n que autorice la celebraci6n 

de convenios entre los sindicatos y las empresas: pero en armon!a jcon-. 

su propio contenido, la nueva ley admite esa posibilidad, abriendo as! 

el camino para que los trabajadores y empresas avancen juntos en la mg_ 

dernizaci6n de me stra industria. Se preve. adecuadamente un problema

que puede plantearse al respecto, el que significa la ocasi6n en que -

sindicatos y empresas no se ajusten a un convenio para el caso, la nu,!!!_ 

va ley autoraa a 'los pa~nes para que obtengan la autorización de las 

Juntas de conciliación -Y .Arbitraje. 

Tambi6n se han consignado novedades en lo que respecta a mejo-

rar las condiciones de vida de los trabajadores, siempre proporciona-

les a la importancia de los servicios que se presten, todo ello bajo -

una base de igualdad, sin establecer diferencia alguna. Sin lembllrgo -

los trabajadores podl:Sn solicitar modificaciones, en razón de su sala-

. rio poco re.allf!rlldor ode una excesiva jornada de trabajo, del mismo mg_ 

do que el patrón puede solicitar reducciones a ~as prestaciones conce

didas a los trabajadores, si no hay motivos económicos que lo justifi~ 

quen, pero sin que en ambos casos las nuevas condiciones sean inferio

res a las consignadas en la ley. 

A prop6sito, nos parece interesante el concepto que se viene sg_ 

bre jornadas de trabajo, entiéndase por tal, "el tiempo durante el·"---
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cual el trabajador está a di.SpoSicl.6n del patrón para la prestación de 

sus servicios•. 

Esta definici6n. acorde desde luego con la Jurisprudencia y la -

doctrina, da nacimiento a un OJ:denaaiento que lleva como fin supremo 

proteger la salud y la vi.da del trabajador, de acuerdo con la constit.!!_ 

ci6n, reduci&tdose en el trabajo excesivo o blen cuando se desarrolle 

en condiciones particulaDlellte peligrosas, pero tomando en cuenta :el -

principio de que los riesgm de la Producción son a cargo del patrón,-

no deja de estimarse la autorizaci6n constitucional para el servicio -

extntoEdinario y en estas ci.rcanstancias se establ.ecen salarios adecu.!!. 

dos, desde luego sin rebajar la ley suprema. 

• Jllo deja de apuntarse lo rel~tivo a las vacaciones con la nove-

dad que se imponen a los patronea,. proporcionar a los trabajadores un-

ingreso extraordinari.o que les peDlita disfrutar dichas vacaciones en-

·fc;u:ma continua y adecuada durante los periodos establecidos. 
.. 

Sobre el salario se fijan tres capitules: El primero contiene -

las disposiciones generales, el segundo se ocupa de los salarios mini-

mos y el tercero seiiala las no.r:mas protectoras del salario. 

Se define el salario: • cc:ao la retribuci6n que debe pagar el PA 

tr6n al trabajador a cambio de su trabajo. De acuerdo con el sentir 

unánilne, el salario será remunerador y proporcional a la cantidad y CA 

lidad del trabajo. Se fijan bases sobre el monto de'los salarios en el-

sentido de entenderse, exclusivamente como la cantidad que se paga en-

efectivo y de todos los restantes beneficios deberán considerarse como 

prestaciones complementarias adicionales. En cuanto al salario 1111nimo, 

se reprodujeron las no:cmas de la ley vigente, autorizando solamente un 
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descuento de diez por ciento a este salario minimo, solo en los casos

que se trate de pagar la renta de la habitaci6n que se proporciona al

trabajador o la cuota relacionada con la adquisici6n de alguna habitJ! 

ci6n. 

En cuanto ala· protección del salario, se sefiala a éste solo co

mo satisfactor de las necesidades familiares, prohibiendo cualquiera -

de las circunstancias que se presenten en contradicción a este concep

to. Se consigna la preferencia de los créditos de trabajo, aún sobre -

los que disfrutan de garantía real, los fiscales y los del Seguro so-

cial. Asimismo los beneficiarios de los trabajadores podrán ejercitar

las acciones correspondientes, para obtener salarios o indemnizaciones 

que no se hubiesen cubierto a un trabajador fallecido, 

Sobre la participación de las utilidades, la nuevá ley entiende 

a ésta como una de las..institu~iones que deben servir para mejorar loe 

ingresos de los trabajadores, COlllO para conseguir periódicamente la a~ 

monia de los intereses entre el capital y el trabajo, Asimismo con el,! 

ridad fija, las bases y procedimientos que debe seguir la Comisión Na

cional para el reparto de utilidades. 

De los derechos y obligaciones ·de los trabajadores y patrones,

se recogierpn l~s disposiciones de la ley anterior en el articulo 132, 

precisando sólo el significado de algunas y agregando a otras en aten

ción a la industria modernizada, la vida, la salud y la dignidad de 

los trabajadores. Se suprime el contrato de aprendizaje resolviendo el 

problema mediante el curso de capacitación. 

Es de suma importancia el planteamiento de la nueva ley, por lo 

que se refiere al problema de las habitaciones de los trabajadores y -
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se fija un sistema al respecto, haciendo posible en el futuro el cum

plimiento del mandato constitucional vigente y se fijan toda clase de 

posibilidades y circ\lilstancias para el cumplimiento de esta obliga--

ci6n, resultando adecuadamente flexible el sistema propuesto, por el

hecho de dejar a los convenios entre los sindicatos y las empresas, -

la puerta abierta para el cumplimiento, en una proporción y lapso de ·-

tiempo, siempre en la medida de las posibilidades de la empresa y de

las necesidades de !os trabajadores que tienen derecJ¡o a que se les

proporcione habitación, considerando siempre la hipótesis de que las

habitaciones mismas pueden ser arrendadas a los mismos trabajadores. 

Igualmente con la iatingenc~a se resuelven los derechos de pr.!!. 

ferencia, antigüedad y ascensos. 

La· actividad inventiva encuentra su fuente de protección en la 

·nueva ley, sedalándolas en dos categorias: Invenciones de servicios,

que son las que realizan las personas que ejecutan trabajos de inves-' 

tigaci6n, y las invenciones logradas por cualquier persona o grupo de 

personas que presten sus servicios en una empresa. 

Del trabajo de las mujeres, se modifica la legislación ante--

rior, fijando con mayor precisión la finalidad fundamental de las no!: 

mas reguladoras del trabajo de las mujeres. Se protege la maternidad, 

suprimiendo restricciones que vayan contra las normas constituciona-

les, determinando plenamente\los derechos de que deben disfrutar las -

madres trabajadoras. 

Del trabajo de los menores, la nueva ley reproduce las normas

de la legislación de mil novecientos treinta y uno y por lo que res--
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pecta a los trabajadores de confianza !1a nueva legislación cambia el -

t6ndno. al de empleados de confianza, reatringi6ndoles1 para el efecto1 

formar parte de los sindicatos de los trabajal'lores, lo que no implica

desde lueqo que puedan oxganizar sos sindicatos especiales. 

Sobre el trabajo de los ferrocarrileros, sólo se introducen pe

queftas modificaciones para deterainar sobre el personal de confianza.

sobre los actos que están prohibidos a los trabajadores y las causas -

especiales de rescisi6n. 

La nueva Ley Federal del Trabajo se ocupa del trabajo de auto -

transportes en el caso en que los _pmpiet:ari.os o permisionarios utili-

zan el trabajo de diferentes personas para la prestación del servicio

relativo. De tal manera queda e.xpresa11ente seflalado que las relaciones 

entre los propietarios o peraiaionarios y los choferes y demás personas, 

son relaciones de trabajo. 

Ante el clamor general de los trabajadores y los patronos que se 

ocupan de las actividades de caxga. descarga, estiba, destiha y COll!Pl~ 

mentarios en los puertos, la nueva ley se ocupa de estas gestiones que 

son parte de los hechos reales de la vida nacional. Se contienen nor-

mas relativas a los salarios de acuerdo con la categoría de los que -

participan, ordenando que el pago se haga directamente al trabajador,

estableciendo también normas especiales para la determinación de anti

giledad, riesgos de trabajo y fondos para pensiones de jubilaci6n y de -

invalidez, lo mismo que para formar fondos de responsabilidades por -

concepto de pérdidas o aver1as. 

El problema de los trabajadores de1 campo se plantea por la nu~ 

va ley, esforzán,dose en la equiparación de los trabajadores del call!PO-



109 

:on los de la ciudad¡ por ello emplea adecuadamente el término "trab-ª. 

jadores del campo". 

Serán trabajadores de planta los que tengan una permanenciaco~ 

tinua de tres meses o.más al servicio de la empresa. El propietario -

de la hacienda es solidariamente responsable con el aparcero lo mismo 

que cÓn el arrendatario .. También se fijan normas sobre accidentes y -

enfermedades y la de proporcionar habitación con terreno anexo para 

la cria de animales de corral. 

Se di6 vida a un capítulo especial para los agentes de comer-

cio y otros semejantes, Así, 'la nueva ley determin6 que las personas

que se dedican a las operaciones de venta o colocación de artículos -

de todo género, son trabajadores ~uando las relaciones entre las per

sonas citadas y la empresa son permanentes. 

Sobre los deportistas profesionales, el articulo 292 de esta -

'ley considera trabajadores a los deportistas que prestan sus servi-

cios a una empresa o club, si están sujetos a una disciplina y a la -

dirección de esa propia empresa o club, percibiendo una retribuci6n.

Se hace una enumeración ejemplificativa, pero sin que esta enumera--

ción sea limitativa. El afán es dignificar el trabajo deportivo, re-

chazando que los trabajadores sean considerados como mercancías. 

' 

Igualmente tendrán derecho a los beneficios generales de la 

nueva ley, los trabajadores actores y los de trabajo a domicilio. 

Igualmente son considerados los trabajadores domésticos y los que d.!!_ 

sarrollan actividades en hoteles, restaurantes, bares y otros establ!. 

cimientos análogos. 

las relaciones colectivas de trabajo pueden comprenderse den--
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tro de las sigui.entes partes: la libertad de coalición, la libertad y-

el derecho sindical, el derecho a las negociaciones colectivas y a la-

celebración de los COQtratos colectivos de trabajoi asimismo, los con-

flictos colectivos ife trabajo que se resuelven mediante dos procedí---

' mieotos: la huelga reconocida como un derecho de los trabajadores y -

el recurso ante las .Jlmtas de conciliación y Arbitraj~, para que és--

tas. avocadas al problema, resuelvan si deben 1110dificarse las condi--

ciones de prestación de los servicios, o bien, si es posibl~ autori-- · 

zar a la empresa pera qne suspenda o termine, parcial o totalmente, -

sus actividades. 

Bl principio básico de las relaciones colectivas, considerando-

con todo acierto, la libertad y :previsión. El articulo 355 de la nueva-

ley reconoce este derecho en lo!!' trabajadores y los patronos definién-.· 

dolo como •El ac11e.rdo te111pCral -de un grupo de trabajadores o patronos-

para la defensa de ns intereses c0111unes". 

De esta manera. los trabajadores y los patronos, tendrán dere--

chos a constituir silldicatos,sin necesidad de autorización previa. 

Después de fijar los derechos o requisitos de organización, se determl 

nan también los casos en que pueda negarse el registro de un sindicato. 

Se deja bien claro desde luego el principio de la sindicalizaci6n plu-

ral. 

El contrato colectivo de trabajo, como en la antigua ley, como· 

fuente del derecho requladar de las relaciones entre los trabajadores-

y la empresa, sigue siendo un derecho de los trabajadores y la base PS. 

ra el establecimiento de las relaciones colectivas. ~l nuevo estatuto-

resuelve problemas antes presentes: el concepto del sindicato mayorit_!!. 
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rio, es decir, el que cuenta con mayor número de trabajadores dentro -

de la empresa o dentro del gremio, si al celebrar un contrato colecti

vo pierde la mayoría, perderá la titularidad del contrato colectivo, -

pero dicha pérdida deberá ser declarada por la Junta de Conciliación y 

Arbitraje¡ en cuanto al convenio al que falte la determinación del moa 

to de los salarios, no producirá efectos de contrato colectivo, se di~ 

pone ahora, también, que la cláusula de admisión, surtirá efectos para 

todos los trabajadores que ingresen a la empresa con posterioridad a -

la celebraci6n del contrato colectivo y la i.ncursión en él ,de la cláus!:!_ 

la de admisión exclusiva de sindicalizados. 

Respecto al contrato ley, en el nuevo estatuto se incluyen di-

versos artlculos que tienen por ob~eto dar vida al sistema de conven-

ciones obrero patronales. Se toma en cuenta la necesidad que concurran 

los trabajadores, los e11¡>resarios y el gobierno, en el contrato ley, -

pges es el gobierno precisamente, al que corresponde juzgar, en defin! 

tiva, sí es conveniente que se declare la obli9atoriedad de dicho con~ 

trato. sólo que la intervención de las autoridades habrá de efectuarse 

en el lllOlllento oportuno. 

En la nueva leyse establece una distinción al respecto: "cuando 

se siga el procedi.Jmiento de Convención, la Secretaría del Trabajo y -

Previsión social, el Gobernador del Estado o el Jefe del Departamento

del Distrito Federal, deben an~lizar el problema y decidir si es conv~ 

niente convocar a los trabajadores y a los patronos para que discutan

los té:aninos del contrato de ley pero una vez que se lanzó la convoca

toria•. El segundo procediJniento, esto es, cuando ya está celebrado el 

contrato colectivo, •se seflala un porcedimiento para que los interesa-
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dos expresen sus observaciones y con vista en ellas, la autoridad debe 

juzgar si es conveniente elevar el contrato colectivo a la categor1a -

de contrato ley". 

La nueva ley, al referirse al capitulo de Reglamento interior -

de trabajo, establece que, se formará mediante un acuerdo de los trabs_ 

jadores y del patrón, una vez formulado se depositará ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje que corresponda, que no producirán ningún 

efecto las disposiciones contrarias ~ la ley, a sus reglamentos y a 

los contratos colectivos y contratos ley y finalmente, que los trabaj_s_ 

dores o el patr6n, podrán solicitar en cualquier tiempo, que se subsa

nen las deficiencias o se revise el reglamento 

Los contratos colectivos y los contratos ley tienen como final.!. 

dad la estabilidad de las condiciones de trabajo durante periodos de-

terminados. Pero si soQre~i~n~ circunstancias imprevistas que impida~· 

la aplicaci6n dé lo pactado, la nueva ley otorga a los trabajadores y

a los patronos, el derecho de solicitar a las Juntas de Conciliaci6n y 

.arbitraje, la llOdificaci6n de las.condiciones de trabajo. 

Para que la suspensión de las actividades se considere legitima 

Y'libere d~ responsabilidad al pstró~,tendra que obtenerse la aproba-

ci6n de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje y ~eta, al sancionar o ª.!:! 

tori.zar la suspensión, fijari las indemnizaciones que deban cubrirse a 

los trabajadores. 

La te.ndnacion colectiva en las relaciones de trabajo, descansa 

en las mismas ideas que sirven de base a la suspensi6n¡ temporal de -

los efectos de la negaci6n, es decir, en el principio de que toda sus

pensión que no derive de una de las causas legales, o si no se siguen-
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los prc<:edimientos correspondientes, da luqar a la responsabilidad -

del patr6n. 

El derecho de huelga ea un acto jurídico reconocido y protegi

do por la nueva ley federal del trabajo, cuya esencia ya reconocida,

consiste en la facultad oto.r:gada a la mayorfa de los trabajadores pa

ra suspender los trabajos hasta que se obtenga la satisfacción lle las 

demandas. La nueva ley. siguiendo los lineaaientos c!e la ley de mil n.Q. 

vecientos treinta y uno, introduce solo cambios tendientes a precisar 

OJDceptos y resolverse peqneilas dudas de interpretación, pero sin que 

de algún lllOdo se restrinja el ejercicio de nuestro derecho constitu~

cional. con el plant:eaai.ent:o de huelga, habrá de suspenderse toda tr.!! 

aitaci6n de los conflictos colectiyos de naturaleza económica, que -

tengan cano finalidad llOdificar las condiciones de trabajo o suspen

der o dar por terminadas las relaciones de esa índole. La huelga deb.!_ 

i:á ser el resultado de una eoalición de trabajadores y la suspensión

de las: labores deberá realizarse por la .. yoría así como perseguir -

siempre un objetivo legalmente reco~ido. ·. 

Hay que hacer notar previamente que !la nueva ley sique en geil!!. 

ral los lineamientosde la legislación hasta ahora vigente, y que qui

zá, inadecuadamente se incluye en la nueva ley, cuando debiera perte

necer este capitulo al de la seguridad social, pero tomando en cuenta 

que la ley del Sequro Social atín no se extiende a todos lo's trabajadg_ 

:ces de la República, ha de considerarse este empefio legislativo, como 

provisional y de tal modo, se justif"ica entonces su inclusión. 

De las modificaciones pueden sei'ialarse'las siguientes: respecto 

a las prestaciones que deben recibir los .. tniliajadores victimas de un-
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riesgo.la nueva leya9:iega el derecho de los trabajadores a su rehabili 

taci6o, bospitalizaci6n y a los aparatos necesarios para dicha rehabil! 

taci6n; ya no se habla de fuerza mayor mctrafla al trabajo: cuando haya-

falta inexcusable del patxón se awaentan las indemnizaciones en un vei!!, 

ticinco por ciento y con chridad se determina quienes son los benefici!!_ 

rios en caso de auerte; el. salario mb:imo será el equivalente al doble-

del salario aini9o en el lugar de prestación de trabajo: los médicos-.--

serin desi.9naaos por las empresas, pero los trabajadores podrán fonnu-

lar oposici6n motivada y si no se llega a un acuerdo .resolverá la Jun. 

ta de Conciliaci6n y Arbitraje: se modifican asimismo, las tablas de en 

fermedades de trabajo y de valnaci6n de incapacidades, de acuerdo con ~ 

la experiencia y con 1os datóa de la ciencia médica moderna • ..... 
El capitulo relativo a las nor111as sobre la prescripción sufrió -

algunas lllCldificaciones, consideradas desde luego justas, tratando de --

evitar la pérdida de las acciones ante la brevedad de los plazos senal~ 

dos en la legislacil>ll c'lel 31. De este modo, el articulo 318 de la nueva 

ley. aumentó a dos meses al ·tériidno de la prescripción, en los casos de 

separaci6n del trabajo. El articulo 521 dispone en su fracción l, "que-

la prescripción se interrumpe por cualquier promoción ante las Juntas,-

independienteaiente de la fecha en que se haga la notificación a la con-

tra parte y dela circunstancia de que la Junta se declare posteriormen-

te incompetente•. Por su parte los artículos 527 y 529 se~alan el momen 

to en que empieza a correr la prescripción. 

Siguiendo los lineamientosdel articulo 123 de la constitución G~ 

ntral de la Rep6blica, se sigue considerando que las autoridades del --

trabajo, son los 0~9aniSllDS destinados a la vigilancia, cumplimiento y -
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aplicación de las normas de trabajo. 

El articulo 523 nos dice quienes son las autoridades que se --

ocupan de la aplicación de las normas del trabajo y el 526 fija las -

funciones que corresponden a la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ! 

co y Educación PGblica, cuando intervienen en aspectos concretos en la 

aplicación del derecho de trabajo. f 

El articulo 525 determina cpie la Secretaria del Trabajo y Prev! 

si6n Social tendrá la obliqaci6n de organizar un instituto de trabajo, 

para preparar y elevar el nivel cultural de las autoridades del traba

jo. 

La aplicación de las leyes del trabajo queda distribuida entre

las autoridades federales y la de los Estados. 

En primer término seftala entre las autoridades, a la Procuradu

ria de la· Defensa del Trabajo, obligada a defender los intereses cole.s:. 

tivos e individuales de los trabajadores,ante cualquier autoridad, pe

ro su intervención depende de la voluntad de los propios trabajadores. 

Se dispone que los reglamentos determinarán las atribuciones, la forma 

de su ejercicio y sus deberes. 

El servicio pGblico del empleo es previsto por el artículo 537, 

para que se encargue de los servicios en la colocación de los trabaja

dores sin fines luerati~s. · 

La inspección del trabajo es otra institución básica para la -

aplicación y vigilancia de la ley del trabajo. A este respecto la ley

seftala un sistema para el perfeccionamiento de la institución. 

Se reproducen las disposiciones, tan eficaces en la vida nacio

nal, respecto a la Comisión Nacional y comisiones Regionales de los s!_ 
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larios m!nimos. 

Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, Federales y X.Ocales si

guen presentes en auxilio de la .Ji.lsticia del Trabajo, no se apartan, -

en su fundamento jurídico, de lo di.apuesta por el articulo 123 Consti

tucional. Por lo que organiza las Juntas para que funcionen en pleno 

o en juntas especiales. El Pleno tendri conocimiento de los conflictos 

que afecten a todas las ramas de la actividad econ6mica. Se señalan -

las atribuciones del Presidente de la Junta, Secretarios Generales,Pr!!, 

sidentes de las Juntas Especiales y del. resto del personal.Para el fua 

cionamiento de las Juntas será suficiente la presencia del Representan

te del Gobierno, para evitar que los representantes de los trabajadores ' 

y de los patronos la desintegren e impidan su funcionamiento. Recoge -

la experiencia para la designación de los representantes de los traba

jadores y patronos en estos organi&llOS. 



I.- Desde hace muchos siglos, los hombres han tratado de resol-

ver el problema de explicar los desenvolvimientos de la sociedad hwna-

na y la sucesi6n de los diversos r~!menes sociales, ya que a ellos -

los afectan de 1111nera inmediata: lo anterior sucede de manera acciden-

tal o está sujeto a leyes desconocidas para el ser hUllllnor sí está su

jeto a leyes, éstas conducen a la humanidad con ritmo progresivo bién

a su decadencia o bien a su superación. 

II.- El estudio de la sociedad resulta mas complejo y dificil -

que el estudio de la naturaleza ya que los fenómenos naturales se rep! 

ten regularmente y los sociales no, por lo que su estudio implica más-

obstáculos. 

III.- Pero hay otra diferencia ue mayor importancia que la ant,!_ 

rior y es que al estudiar la naturaleza, se trabaja con elementos im--

personales, desprovistos de actos volitivos, en tanto en la sociedad el ~ 

sujeto es el hombre creador de la vida y promotor de la muerte. 
) 
\ rv.- La concepción idealista de la historia, según la cual el -

desarrollo de la misma no es sino la hiograf1a· de los grandes hombres-

y sus acontecimientos, mism:>s que nos demuestran el apoyo hacia las --

clases explotadoras, que han tenido marcado interés en ocultar las ca,!! 

sas verdaderas de la desigualdad social entre los hombres •. 

v.- Para explicar científicamente ese suceder histórico, era n~ 

cesario cambiar radicalmente el método utilizado, lo cual fué posible-

sólo cuando se afirm6 el sistema capitalista ya que puso al descubie~ 

to el fenómeno económico y originó !la aparición de la clase.obrera. 



118 

VI.- Este método es el dealéctico que, aplicado con base mate

rialista al estudio de la historia de la sociedad, produjo el materiA 

lismo hist6ricor podemos decir en tanto, que el materialismo hist6ri

co es la ciencia que estudia las leyes más generales del desarrollo -

de la sociedad. 

VII.- La teoría anterior parte de la base de que en la socie-

dad no aparecen fuerzas sobrenaturales ya que el hombre es el crea-

dor de su propia historia, merced a un proceso natural, pero no la -

crea arbitrariamente, según sus deseos, sino apoyado en las condicio

nes materiales que hereda de generaciones anteriores y conforme a de

terminadas leyes. El punto de partida del materialismo hist6rico, es -

la tesis formulada por Marx y dice "No es la conciencia de los hom--

bres ·la que determina su ser, sino al contrario, su ser social deter

mina su conciencia". Esto $e. interpreta en el sentido de que en la S.f. 

ciedad opera el mismo principio que en la natrualeza, merced al cual

la vida material es lo primero y determinante de la conciencia, claro, 

no la conciencia social de una u otra persona, sino de las clases so

ciales, de la conciencia social que comprende el conjunto de concep-~ 

cienes religiosas, filosóficas, morales, jurídicas y políticas. 

VIII.- Antes de que el hombre haga política, ciencia, arte, 

etc., necesita satisfacer sus necesidades vitales, tales como el co-

mer, vestir, tener una vivienda, etc., lo cual logra con su trabajo:

es la necesidad de satisfacer esos intereses lo que da origen a la lu

cha de clases. 

IX.- Toda la historiade la humanidad, después de la desintegr~ 

ci6n del régimen de la comunidad primitiva, es la historia de la lu--
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cha de clases: al cambiar el rég':imen de producción cambia la natural!'!. 

za de clase de la sociedad, sin embargo, en todos estos cambios, la -

sociedad ha permanecido dividida en clase dominante y clase dominada, 

es d~ir en explotadora y explotada. 

x.- si vemos la forma de actuación del Estado a través de los

siglos, vereJllOS que el Estado es el 6.rgano encargado de garantizar -

los intereses de las clases dominantes: Plat6n estudia al Estado de -

un modo idealista, construye un aundo ideal al cual deberá satisfacer 

el mundo J1aterial, establece tres clases sociales¡ Los filósofos, que 

serán los encargaclosde gobernar, los guerreros que deberán defender -

al Estado y los artesanos que serán los· encargados de mantener a las

otras dos clases. 

XI.- Por lo antes visto nos damos cuenta que,desde la más remo

ta antigiledad, siempre ha existido una diferencia de clases, por lo -

cual mi deseo más ardiente, después de adquirir la Licenciatura en ·D!, 

recho, es el de tratar de ser un iooividuo cuya Jilisión sea la de ayu

dar en sus ~sibilidades a la clase más grande por su número, pero -

más pequeiia por su capacidad adquisitiva. 
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